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Presentación 
 

Distinguido Jurado Calificador a cargo de la evaluación del presente trabajo 

de investigación, ponemos a consideración de Ustedes el presente estudio 

denominado: “EL CONTROL SIMULTÁNEO Y SU INCIDENCIA EN LA 

MEJORA DE GESTIÓN DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 

TAMBOPATA, 2018”, como parte del procedimiento establecido en la 

Resolución de Consejo Universitario N° 541-2018-UNAMAD-CU, mediante el 

cual se aprobó el Reglamento General de Grados y Títulos, el cual establece 

que para obtener el Título Profesional de Contador Público, es necesaria la 

presentación de un trabajo de investigación, para su respectiva evaluación. 

 

En tal sentido, para la ejecución de este estudio y teniendo en cuenta las 

características del mismo, hemos considerado por conveniente la aplicación 

del Método de Investigación no Experimental Descriptivo de Corte 

Transversal, con el propósito de comprobar la incidencia de los servicios de 

control en la modalidad de Control Simultáneo en la mejora de gestión de la 

Municipalidad Provincial de Tambopata. 

 

Es importante precisar que, para la realización de este trabajo de investigación 

aplicamos los conocimientos que como estudiantes adquirimos durante 

nuestros años de formación en esta Casa de Estudios; asimismo, la 

experiencia laboral adquirida en las distintas entidades gubernamentales y en 

empresas privadas. 

  



Resumen 
 

El presente trabajo de investigación se realizó con el objetivo de medir la 

incidencia del Control Simultáneo en la mejora de gestión de la Municipalidad 

Provincial de Tambopata durante el año Fiscal 2018. 

 

Cabe precisar, que, para la Contraloría General de la República, el Control 

Simultáneo constituye un enfoque trascendental, puesto que los resultados 

que se obtienen de su ejecución, permiten identificar y alertar de manera 

oportuna los riesgos de la Entidad, para que ésta adopte las acciones 

necesarias e implemente y mitigue dichos riesgos, antes que culmine la 

ejecución de la actividad o proyecto respecto al cual se realizó la actividad de 

control. De este modo, se aprecia que el control gubernamental consiste 

esencialmente en supervisar y verificar las actividades y actos administrativos 

y los resultados de los mismos, teniendo en cuenta la eficacia, eficiencia, 

transparencia y economía en el uso de los recursos que el Estado destina a 

las entidades públicas; asimismo, supervisar que se cumpla con lo dispuesto 

en las normas legales, lineamientos y directivas internas propias de la Entidad. 

  

Para ello, se diseñó una Investigación Descriptiva – Correlacional, no 

Experimental – Transversal, encontrándose la población conformada por los 

funcionarios y servidores que laboran en las áreas administrativas y 

operativas de la Municipalidad Provincial de Tambopata; la muestra se realizó 

por conveniencia utilizando el método de muestreo no probabilístico, la técnica 

que se aplicó para la recopilación de datos consistió en la aplicación de 

encuestas, entrevista y revisión documental. 

 

Finalmente, al culminar este trabajo de investigación, llegamos a la conclusión 

de que, en Control Gubernamental, en la modalidad de Servicio de Control 

Simultáneo, no incidió significativamente en la mejora de gestión de la 

Municipalidad Provincial de Tambopata durante el periodo Fiscal 2018. 

  

Palabras clave: Riesgo, preventiva, servicio, mejora, procesos, actividades. 



Abstract o Summary 
 

This research work was carried out with the objective of measuring the 

incidence of Simultaneous Control in the improvement of management of the 

Provincial Municipality of Tambopata during Fiscal year 2018. 

 

It should be noted that, for the Office of the Comptroller General of the 

Republic, Simultaneous Control constitutes a transcendental approach, since 

the results obtained from its execution allow the Entity to identify and alert in a 

timely manner the risks of the Entity, so that it adopts the necessary actions 

and implement and mitigate said risks, before the execution of the activity or 

project with respect to which the control activity was carried out is completed. 

In this way, it is appreciated that government control consists essentially of 

supervising and verifying the activities and administrative acts and the results 

thereof, taking into account the effectiveness, efficiency, transparency and 

economy in the use of the resources that the State allocates to public entities; 

likewise, supervise compliance with the provisions of the Entity's own legal 

regulations, guidelines and internal directives. 

  

For this, a Descriptive - Correlational, not Experimental - Cross-sectional 

Investigation was designed, finding the population made up of officials and 

servants who work in the administrative and operational areas of the Provincial 

Municipality of Tambopata; The sample was carried out for convenience using 

the non-probabilistic sampling method, the technique that was applied for data 

collection consisted of the application of surveys, interviews and documentary 

review. 

 

Finally, at the end of this research work, we reached the conclusion that, in 

Government Control, in the Simultaneous Control Service modality, it did not 

significantly affect the management improvement of the Provincial Municipality 

of Tambopata during the 2018 Fiscal period. 

  

Keywords: Risk, preventive, service, improvement, processes, activities. 



Introducción 

 

La Municipalidad Provincial de Tambopata es una entidad pública 

perteneciente al Gobierno Local, que dentro de su estructura organizacional 

cuenta con el Órgano de Control Institucional (OCI), quien es responsable de 

realizar el control gubernamental en sus dos modalidades, como son: El 

control simultaneo y el posterior. Al respecto, la Contraloría General de la 

República, señala que la modalidad de servicio de “Control Simultáneo”, 

constituye un enfoque trascendente, puesto que los resultados que se 

obtienen de su ejecución, permiten identificar y alertar de manera oportuna los 

riesgos a la entidad, para que esta adopte las acciones preventivas y 

correctivas necesarias, e implemente y mitigue dichos riesgos, antes que 

culmine la ejecución de la actividad o proyecto al cual se realizó la actividad 

de control. De este modo, se aprecia que el Control Gubernamental es 

esencialmente vigilar, supervisar y verificar las actividades y actos 

administrativos y los resultados de los mismos; teniendo en cuenta la eficacia, 

eficiencia, transparencia y economía en el uso de los recursos que el Estado 

destina a las entidades públicas; asimismo, supervisar que se cumpla con lo 

dispuesto en las normas legales, lineamientos y directivas internas propias de 

la Entidad. 

 

En ese sentido el presente trabajo de investigación denominado “El Control 

Simultáneo y su Incidencia en la Mejora de Gestión de la Municipalidad 

Provincial de Tambopata, 2018”,  tiene su origen en las falencias que se 

pudieron observar en la administración de recursos públicos, almacenamiento 

y distribución de los insumos de programas sociales, servicios municipales 

(limpieza pública, agua potable, seguridad), mantenimiento de las 

infraestructuras de la Entidad, procesos de contratación de bienes, servicios 

u obras, registro de información actualizado del Sistema de Obras Públicas 

(INFOBRAS), implementación del sistema de control interno, entre otros. 

 

Es por ello que, con la finalidad de comprobar si el control simultaneo incidió 

en la mejora de gestión de la Municipalidad de Tambopata, 2018, es que se 



realizó el presente trabajo de investigación. Contiene el desarrollo de las 

modalidades de control simultaneo, seguimiento, evaluación y difusión de los 

resultados del servicio de control simultaneo. 

 

Del análisis realizado de “Control Simultaneo y su Incidencia en la Mejora de 

Gestión de la Municipalidad Provincial de Tambopata, 2018”, se tiene que el 

control simultaneo y sus modalidades, tales como: Seguimiento y Evaluación 

de Control Simultaneo y Difusión de Resultados de la misma, no incidieron 

significativamente en la mejora de gestión de la Municipalidad Provincial de 

Tambopata, 2018, esto debido al desinterés por parte de los funcionarios y 

servidores que realizan el seguimiento para la implementación de los riesgos 

identificados, los mismo que fueron comunicados al Titular de la Entidad, y 

que, por desconocimiento de la importancia del control simultaneo en la 

mejora de gestión, no fue tomado en cuenta en su real magnitud. Por ello, el 

presente trabajo de investigación determinó que el control simultaneo no 

incidió en la mejora de gestión de la Municipalidad Provincial de Tambopata, 

2018. 

 

La investigación se ha desplegado en cuatro capítulos que, brevemente, se  

detallan a continuación: 

 

CAPÍTULO I:  PROBLEMA DE LA INVESTIGACION. 

 

CAPÍTULO II: MARCO TEÓRICO. 

 

CAPÍTULO III: METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN. 

 

CAPÍTULO IV: RESULTADOS DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN. 
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CAPÍTULO I: PROBLEMA DE LA INVESTIGACIÓN 
 

1.1 Descripción del Problema 

De acuerdo con la Ley N° 27972:  "Ley Orgánica de Municipalidades", estipula 

que los deberes de los Gobiernos Locales incluyen realizar proyectos de 

inversión pública que promuevan las distintas actividades económicas y 

también la administración de la propiedad pública. 

 

En este caso, la Municipalidad Provincial de Tambopata, como Gobierno 

Local, debe aceptar la realización de diversos servicios de control por parte 

de la “Contraloría General de la República”, por medio del “Órgano de Control 

Institucional”, organismos encargados de organizar, supervisar, fiscalizar y 

verificar el desarrollo de actividades y los resultados que se logren como 

gestión pública, dando especial cumplimiento a la eficiencia, eficacia, 

transparencia y economía del uso de activos físicos y del destino de los 

recursos asignados. 

 

En la Municipalidad de Tambopata se ha podido observar falencias en la 

administración de recursos públicos, almacenamiento y distribución de los 

insumos de programas sociales, servicios municipales (limpieza pública, agua 

potable, seguridad), mantenimiento de las infraestructuras de la Entidad, 

procesos de contratación de bienes, servicios u obras, registro de información 

actualizado del Sistema de Obras Públicas (INFOBRAS), implementación del 

sistema de control interno, entre otros. 

 

En ese entender, la presente investigación se realiza con la finalidad de 

comprender si las deficiencias antes descritas, las mismas que fueron 

identificados por los órganos de control durante la ejecución de las distintas 

modalidades del “Servicio de Control Simultaneo”, contribuyen en la mejora 

de gestión de la Entidad. 

 

Al respecto, los servicios de control que realizan la Contraloría, el OCI y las 

Sociedades de Auditoria, eran preferentemente, el control posterior 
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(auditorias), si bien estas son importantes para la determinación de 

responsabilidades de los funcionarios; consideramos que el nuevo enfoque 

del control gubernamental de dar prioridad al control simultáneo, tienen como 

fin orientar el accionar de los Organismos de Control en el momento que 

ocurren los hechos, con el objeto de supervisar las acciones que se realizan 

en las entidades públicas, con la finalidad de advertir situaciones que 

conlleven al incumplimiento de las metas y objetivos establecidos. 

 

Asimismo, los servicios de “Control Simultáneo” constituyen un enfoque 

importante para el ejercicio del “Control Gubernamental” que se realiza en las 

entidades públicas, en razón que permiten identificar y comunicar de manera 

oportuna a la entidad, hechos o situaciones que, de no mitigarse, afectarían 

el cumplimiento de los objetivos de determinadas actividades, a fin de que la 

entidad solucione, reduzca o mitigue dichos riesgos. Es de precisar que, una 

de las principales características del control simultaneo es su ejecución de  

manera oportuna, es decir, cuando una actividad o proceso aún se está 

ejecutando, lo que da opción a la entidad a corregir los riesgos, también es 

expeditivo, debido a que los resultados son comunicados a la entidad en un 

muy breve plazo preventivo, porque se hace de conocimiento antes que los 

riesgos generen un perjuicio a la Entidad, lo cual perjudicaría al logro de los 

objetivos de los mismos. 

 

Cuando los órganos de control realizan los controles simultáneos, y la entidad 

no adopta las medidas correctivas y preventivas, dichos riesgos identificados 

se materializan y generan efectos negativos, así como perjuicios de impacto 

económico y social. En tal sentido, se activa el “Ejercicio del Control Posterior”, 

de cuyo resultado, se identifican las responsabilidades administrativas, civiles 

o penales de los funcionarios y servidores.   

 

Por lo expuesto en los párrafos anteriores, se consideró oportuno evaluar la 

incidencia del “Control Simultáneo” en la mejora de gestión de la 

Municipalidad de Tambopata. 
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1.2 Formulación del Problema 

1.2.1 Problema General 

P.G. ¿El Control Simultaneo incide en la mejora de gestión de la Municipalidad 

Provincial de Tambopata, 2018? 

 

1.2.2 Problemas Específicos 

P.E.1. ¿Las modalidades de control simultáneo inciden en la mejora de 

gestión de la Municipalidad Provincial de Tambopata, 2018? 

P.E.2. ¿El seguimiento y evaluación de los resultados del servicio de control 

simultáneo incide en la mejora de gestión de la Municipalidad Provincial de 

Tambopata, 2018? 

P.E.3. ¿La difusión de resultados del control simultáneo incide en la mejora 

de gestión de la Municipalidad Provincial de Tambopata, 2018? 

 

1.3 Objetivos 

1.3.1 Objetivo General 

O.G. Determinar si el Control Simultaneo incide en la mejora de gestión de la 

Municipalidad Provincial de Tambopata, 2018. 

 

1.3.2 Objetivos Específicos 

O.E.1. Determinar si las modalidades de control simultáneo inciden en la 

mejora de gestión de la Municipalidad Provincial de Tambopata, 2018. 

O.E.2. Determinar si el seguimiento y evaluación de los resultados del servicio 

de control simultáneo inciden en la mejora de gestión de la Municipalidad 

Provincial de Tambopata, 2018. 

O.E.3. Determinar si la difusión de resultados del control simultáneo incide en 

la mejora de gestión de la Municipalidad Provincial de Tambopata, 2018. 

 

1.4 Variables 

1.4.1 Identificación de Variables 

VARIABLE INDEPENDIENTE. 

D.- Control simultáneo  
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DIMENSIONES 

D1.- Modalidades de Control Simultáneo 

D2.- Seguimiento y evaluación de los resultados del servicio de control 

simultáneo 

D3.- Difusión de resultados del control simultáneo 

 

VARIABLE DEPENDIENTE. 

D.- Mejora de Gestión 

 

DIMENSIONES 

D1.- Planes Operativos 

D2.- Eficiencia, Eficacia, Economía y Legalidad 
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1.5 Operacionalización de Variables 
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1.6 Hipótesis 

1.6.1 Hipótesis General 

Hi. El Control Simultaneo incide significativamente en la mejora de gestión de 

la Municipalidad Provincial de Tambopata, 2018 

 

H0. El Control Simultaneo no incide significativamente en la mejora de gestión 

de la Municipalidad Provincial de Tambopata, 2018 

 

1.6.2 Hipótesis Específica 

 

H.E.1. Hi. Las modalidades de control simultáneo inciden significativamente 

en la mejora de gestión de la Municipalidad Provincial de Tambopata, 2018. 

 

H.E.1. H0. Las modalidades de control simultáneo no inciden 

significativamente en la mejora de gestión de la Municipalidad Provincial de 

Tambopata, 2018. 

 

H.E.2. Hi. El seguimiento y evaluación de los resultados del servicio de control 

simultáneo incide significativamente en la mejora de gestión de la 

Municipalidad Provincial de Tambopata, 2018. 

 

H.E.2. H0. El seguimiento y evaluación de los resultados del servicio de control 

simultáneo no incide significativamente en la mejora de gestión de la 

Municipalidad Provincial de Tambopata, 2018. 

 

H.E.3. Hi. La difusión de resultados del control simultáneo incide 

significativamente en la mejora de gestión de la Municipalidad Provincial de 

Tambopata, 2018. 

H.E.3. H0. La difusión de resultados del control simultáneo no incide 

significativamente en la mejora de gestión de la Municipalidad Provincial de 

Tambopata, 2018. 
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1.7 Justificación 

 

La presente investigación se justifica, debido a la importancia de la ejecución 

de los servicios de control simultaneo en la mejora de gestión de la 

Municipalidad Provincial de Tambopata; asimismo, para hacer de 

conocimiento a los servidores y funcionarios públicos, respecto a la 

importancia de la realización de esta modalidad de control, puesto que alerta 

las situaciones que afectarían la consecución de las metas y objetivos, para 

que se generen mayor precaución en el uso y/o gasto de los recursos de la 

entidad, tomando conocimiento que, posteriormente, pueden ser identificados 

los funcionarios responsables en los informes de control. De esta manera, el 

control gubernamental cumple con el rol de desempeñar el papel principal de 

proteger y hacer que se utilicen los recursos del Estado de manera eficiente. 

 

1.8 Consideraciones Éticas 

 

En la ejecución de la presente investigación se cuidó la identificación de todos 

los servidores que colaboraron con la información; asimismo, también se 

consideró los aspectos morales necesarios para un trabajo de investigación 

científico, los cuales se mencionan a continuación: 

 

Confidencialidad. - Los resultados consignados en la información no serán 

revelados para otros fines.   

 

Privacidad. – El resultado de la investigación que se obtenga como parte del 

estudio solo será destinado para los fines del presente estudio. 

 

Consentimiento informado. – Consistió en que los investigadores solicitaron 

autorización a la entidad “Municipalidad Provincial de Tambopata”, para que 

la presente tesis sea realizada con la información que poseen las oficinas o 

unidades orgánicas y los servidores o funcionarios. 
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Libre participación. - La participación de los servidores y funcionarios en la 

recopilación de datos no fue por obligación, sino por libre disposición de cada 

uno de ellos, inspirados al comprender la importancia del presente estudio. 

 

Anonimidad. - Los Encuestados se mantendrán en anonimato, debido a la 

ética de poder dar respuestas honestamente.
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CAPÍTULO II. MARCO TEÓRICO 

 

2.1 Antecedentes de Estudios 

2.1.1 Antecedentes Internacionales 

Como afirma (Lozano, 2014) en la conclusión de su trabajo de investigación 

denominado: “La importancia de las auditorías internas y externas dentro de 

las organizaciones”, que es importante destacar la responsabilidad con la que 

asume el personal de las empresas, como consecuencia del incentivo 

gestionado por la alta dirección, fomentando una apropiada conciencia de 

apoyo para que sea factible la realización de auditorías internas y externas 

que permitan lograr los objetivos esperados y que, además, en base a los 

resultados, se tomen decisiones que sean necesarias para el logro de los 

objetivos de la organización. 

 

Las auditorías a los procesos, son exámenes que se realizan metodológica y 

sistemáticamente dando resultados claros y exactos que permiten realizar 

con estándares que contribuyen a la mejora continua y al control sobre los 

efectos contrarios, que pudiesen afectar el buen desarrollo empresarial. 

 

Por otro lado, tenemos a (Lessa, 2013) en su investigación titulada “La 

importancia del sistema de control interno para la eficiencia y eficacia de la 

gestión pública municipal, en el ámbito del agreste meridional de 

Pernambuco–Rio de Janeiro”. Con el objetivo de evaluar la importancia de 

implantar y construir un sistema de control interno en el estado de Agreste 

Meridional de Pernambuco para mejorar la eficiencia y eficacia de la gestión 

de los recursos públicos. 

 

Asimismo, la investigación reveló la importancia de la implementación y al 

mismo tiempo la debilidad o inexistencia del Control Interno, principalmente 

agreste meridional de Pernambuco–Rio de Janeiro, permitiendo conocer las 

dificultades para que el control interno sea implementado, entre ellas, el no 

contar con personal capacitado que permita un correcto desenvolvimiento en 
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la gestión pública; además, considera relevante instituir a nivel municipal la 

incorporación del control social como practica necesaria para la 

administración pública. 

 

Asimismo, (Calle & Guamanterio, 2015) concluyeron en su trabajo de 

investigación que titularon “Auditoría de gestión al sistema de créditos de la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito CREA Ltda. Periodo 2014”, que se logró el 

objetivo propuesto al realizar la auditoría de gestión; que comprendió la 

demanda de adquisición de créditos, la aprobación, formalización, análisis de 

sujeto de crédito y el egreso de los sujetos de crédito. 

 

Además, determinaron que la estructura organizacional de COAC CREA es 

defectuosa, la razón de falta de ciertos cargos que son desarrollados por la 

misma persona, resultando en excesivas funciones y actividades duales, 

resultando en la ejecución ineficiente de las mismas. 

 

También se identificó que la debilidad del control interno se debe a un 

deficiente control de la Cooperativa, puesto que existe desconocimiento de las 

normas internas, del mismo modo se verificó que el personal no está 

comprometido, sumado a ello, la minúscula supervisión de las actividades del 

sistema. 

 

2.1.2 Antecedentes Nacionales 

Según (Huamán & Nájera, 2016) propone en su trabajo de investigación 

nombrado: “El control simultáneo y su incidencia en los procesos de licitación 

pública y concurso público en el Gobierno Regional de Pasco, período 2015” 

concluyendo de la siguiente manera: 

 

1) El control simultaneo ha contribuido significativamente a mejorar el 

proceso de licitación pública del gobierno regional de Pasco durante 

2015, esto porque las normas del sistema de control del gobierno lo 

permiten. 
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2) Respecto a las características que distinguen la aplicación de distintos 

controles simultáneos de acuerdo a la actividad que se realiza, 

concluyeron que si incidieron en los procesos de las contrataciones 

públicas del gobierno regional de Pasco.   

 

Según (Rojas, 2017) en su investigación denominada “El Control Simultáneo 

y la Prevención de la Corrupción en las Contrataciones de las Entidades 

Públicas, en la Contraloría Regional Huánuco, periodo 2017”, nos señala que 

el control simultaneo nos permiten establecer mecanismos para asegurar el 

logro de metas y el adecuado desarrollo de cada proceso responsable de las 

entidades públicas, especialmente en materia del buen uso de recursos y 

transparencia en la ejecución. 

 

De la misma forma, en el marco de la normativa emitida por el ente rector del 

sistema nacional de control, estableció que el servicio de control simultáneo, 

tiene el propósito de determinar el desempeño de los funcionarios en las 

contrataciones del Estado y tomar las acciones correctivas para valorar dichos 

riesgos; sin embargo, como resultado de dicha tesis, se advierte que el control 

simultáneo no tiene injerencia relevante que conlleve a evitar la corrupción en 

la contratación en las entidades públicas, por lo que se establecen estándares 

para monitorear la mitigación de riesgos encontrados en los servicios de 

control simultáneo. 

 

También (Vidal, 2017), en su investigación titulada “El Control Simultáneo 

como Nuevo Enfoque de la Auditoria Gubernamental, en la Gestión de 

Proyectos de Inversión Pública, en la Gerencia Regional de Infraestructura del 

Gobierno Regional del Callao, periodo 2017”, concluye en lo siguiente: 

 

De la información que se obtuvo en el desarrollo de la investigación, se pudo 

determinar la falencia que permite hechos o situaciones contraproducentes en 

la ejecución de proyectos, también se evaluaron los procedimientos 

administrativos, permitiendo optimizar la consecución de objetivos, asimismo, 

concluye que las auditorias son para mejorar las gestiones en los proyectos; 
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además, en los informes de auditorías se consignan recomendaciones que 

ayudan a la implementación del control interno, finalmente concluye que el 

control simultáneo afecta de manera relevante en la gestión de proyectos que 

realiza la GRI del Gobierno Regional del Callao. 

 

2.1.3 Antecedentes Locales 

Tenemos a (Quispe & Castillo, 2018) en su investigación titulada “El Servicio 

de Control Simultáneo y su influencia en el Cumplimiento de las metas 

institucionales de la EPS EMAPAT S.A., 2016 - 2017”, concluye lo siguiente: 

 

La acción simultánea influyó de manera significativa en el cumplimiento 

de las metas institucionales de la EPS EMAPAT S.A., debido a que este 

servicio de control simultaneo permitió alertar hechos que pusieron en 

peligro el logro de los objetivos y resultados, las que se alertaron a su 

debido tiempo al titular de la entidad para que éste adopte las medidas 

necesarias y se supere el riesgo.  

 

Además, la Orientación de Oficio no tiene un impacto significativo en la 

realización de los objetivos de la EPS EMAPAT S.A., pese a que con la 

aplicación de este servicio de control se conoció situaciones que 

posiblemente conllevarían a los gestores de la entidad a evitar incurrir 

en omisiones, errores o incumplimientos a la normativa, asimismo 

precisaron que existe desconocimiento del servicio de Orientación de 

Oficio por el personal de la entidad. 

 

Por último, lograron demostrar que la Visita de Control tiene un impacto 

significativo en el logro de los objetivos institucionales de la EPS 

EMAPAT S.A., debido a que con este servicio de control, fue posible 

advertir hechos que pusieron en riesgo actividades referidas a la entrega 

y recepción de bienes y servicios, los que fueron notificados 

oportunamente al titular de la entidad para que tome las medidas 

preventivas y supere o mitigue los riesgos identificados. 
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Asimismo, (Tacuri & Baez, 2018) en su investigación titulada: “Implementación 

de las recomendaciones de informes de auditoría y su incidencia en el 

cumplimiento de los objetivos organizacionales de la Municipalidad Provincial 

de Tambopata, 2013 - 2016”, llegaron a la siguiente conclusión. 

 

Concluyeron que el levantamiento de las recomendaciones realizadas en los 

informes de auditoría, la remisión de los planes de Acción y el seguimiento a 

la implementación a los informes de auditoría, no influyen significativamente 

en la consecución de las metas planteadas por la municipalidad, a pesar que 

en dichas recomendaciones se advertía importantes situaciones, que de 

consumarse, afectarían el cumplimiento de las metas de la entidad. 

 

Por otro lado, (Mendoza & Mamani, 2017) en su investigación titulada 

“Auditoria operativa y su incidencia en el mejoramiento de la productividad de 

la Empresa Industrial Manutata S.A.C Madre de Dios 2017”, concluyen lo 

siguiente: 

 

- Determinaron que la auditoria operativa tuvo un efecto beneficioso en el 

aumento de la productividad de la empresa Manutata SAC, debido a que 

permite descubrir a tiempo cualquier desvío de recursos y realizar los 

ajustes necesarios para lograr los objetivos de la empresa. 

 

- Además, determinaron que la auditoria operativa por medio de la 

evaluación al logro de resultados tiene un efecto beneficioso en el nivel 

de productividad, permitiendo alinear de manera constante los costos de 

producción con las proyecciones de productividad. 

 

- Establecieron que la auditoria operativa desarrolla un papel importante 

para el cumplimiento de las normas de gestión ambiental, incidiendo en 

la mejora de la productividad, puesto que cuando se cuenta con normas, 

guías o manuales, éstas garantizan el cumplimiento de las metas. 
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2.2 Marco Teórico 

2.2.1 Control simultáneo 

La (Contraloría General de la República, 2016) en su directiva  

Nº 017-2016-CG/DPROCAL, denominada “Control Simultáneo”, define que el 

control simultáneo es una actividad que el Sistema Nacional de Control realiza 

a actividades o actuaciones que ejecute una entidad sujeta a control 

gubernamental que aun estén en ejecución, con el objetivo de advertir la 

existencia de algún hecho o suceso que ponga en riesgo el cumplimiento de 

las metas, con el fin que la entidad adopte acciones necesarias para mitigar 

dichos riesgos; el mismo que se identifica por lo siguiente: 

 

- Oportuno, porque la entidad aún puede remediar dicho proceso o 

actividad. 

- Expeditivo, porque se realiza en un plazo muy breve, y el resultado se 

comunica inmediatamente al titular de la entidad 

- Preventivo, porque busca prevenir que las actividades cumplan con su 

objetivo. 

- Orientado al ciudadano, porque se realiza principalmente a actividades 

o procesos de prestación de servicios a la ciudadanía. 

 

El control simultáneo está conformado por sus cuatro modalidades, que son: 

“Acción Simultanea, Visita de Control, Orientación de Oficio y Visita 

Preventiva”. 

 

2.2.1.1 Modalidades del Servicio de Control Simultáneo 

 

a) Acción Simultánea 

La (Contraloría General de la República, 2016) en su Directiva  

Nº 017-2016-CG/DPROCAL establece que esta modalidad de control 

“consiste en evaluar el desarrollo de una o más actividades en ejecución 

de un proceso en curso, así como verificar y revisar documental y 

físicamente que se realice conforme a la normativa aplicable, 

disposiciones internas y estipulaciones contractuales”. 
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Etapas 

Planificación 

La (Contraloría General de la República, 2016) en su Directiva  

Nº 017-2016-CG/DPROCAL define que en esta etapa La Contraloría o 

el OCI de la entidad que planea realizar esta actividad de control obtiene 

y examina la información y documentación referente a la actividad, con 

base a la cual elabora el “Plan de Acción Simultanea”, en el que se define 

el alcance, fin y procedimientos que se realizaran para la emisión del 

informe. 

 

Ejecución 

La (Contraloría General de la República, 2016) en su Directiva  

Nº 017-2016-CG/DPROCAL, el OCI o la Contraloría, en esta etapa de la 

Acción Simultánea, mediante oficio acredita ante la entidad a los 

responsables de realizar dicha actividad de control; desde este momento 

el equipo realiza las actividades comprendidas en el “Plan de Acción 

Simultánea” necesarios para la identificación de hechos que pongan en 

riesgo el cumplimiento del objetivo de la actividad; y en caso se 

identifique alguno, el OCI o la Contraloría comunica a la entidad estos 

hechos. 

 

Elaboración del informe 

La (Contraloría General de la República, 2016) en su directiva 

denominada “control simultaneo”, define que esta etapa de la actividad 

de control comprende desde que se finaliza el desarrollo de 

procedimientos con el cual el equipo formula el informe de acción 

simultánea, donde se relata en forma breve y objetiva los riesgos 

identificados en el desarrollo de los procedimientos.  

 

Plazos 

El periodo máximo en el cual se debe realizar la “Acción Simultanea” no 

debe ser mayor a veinte días hábiles. 
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Registro 

Según la (Contraloría General de la República, 2016) en su directiva 

denominada “control simultáneo” establece que el OCI o la Contraloría 

deben registrar el resultado de la actividad de control en el “Sistema de 

Control Gubernamental – SCG” el cual se debe realizar de manera 

integral, veraz y oportuna. 

 

b) Orientación de Oficio 

La (Contraloría General de la República, 2016) en su directiva 

denominada “control simultaneo”  establece que esta modalidad de 

control se realiza por la Contraloría y los OCI cuando toman 

conocimiento de situaciones o hechos, los cuales pueden llevar a la 

entidad a cometer errores al realizar una actividad o proceso que se esté 

ejecutando; asimismo, establece que esta singularidad de control 

simultaneo se encuentra constituida por las siguientes actuaciones: 

Toma de conocimiento del riesgo por parte del OCI o la Contraloría, 

revisión y análisis de la información y determinación de la necesidad de 

comunicar a la entidad el riesgo, lo cual se debe realizar de manera 

concreta y objetiva para finalmente ser registrado en el aplicativo 

“Sistema de Control Gubernamental – SCG” administrado por la 

Contraloría. 

 

Plazos 

Las normas de control no establecen plazo máximo para que se realice 

la “Orientación de Oficio”. 

 

Registro 

Según la (Contraloría General de la República, 2016) en su directiva 

denominada “control simultáneo”, establece que el OCI o la Contraloría 

deben registrar el resultado de la actividad de control en el “Sistema de 

Control Gubernamental – SCG” el cual se debe realizar de manera 

integral, veraz y oportuna. 
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c) Visita de Control 

La (Contraloría General de la República, 2016) en su directiva llamada 

“Control Simultáneo” define que esta modalidad de control tiene por 

objeto presenciar la prestación de servicios o recepción de bienes por 

una entidad, con la finalidad de verificar que dichos actos se estén 

realizando cumpliendo la norma que se aplique para cada caso.  

 

Etapas 

 

Planificación 

La (Contraloría General de la República, 2016) en su directiva llamada 

“Control Simultáneo”, establece que en esta etapa “La unidad orgánica 

de la Contraloría o el OCI a cargo de la visita de control, elabora y 

aprueba el Plan de Visita de Control, que contiene, entre otros aspectos, 

los objetivos, el alcance y los procedimientos a ejecutar”. 

 

Ejecución 

La (Contraloría General de la República, 2016) en su directiva llamada 

“Control Simultáneo”, establece que el OCI o la Contraloría responsable 

de la “visita de control, acredita ante el Titular de la entidad al equipo de 

control simultáneo. A partir de la acreditación, el equipo de control 

simultáneo inicia la aplicación de los procedimientos contenidos en el 

Plan de Visita de Control”. 

 

Elaboración del informe 

La (Contraloría General de la República, 2016) en su directiva llamada 

“Control Simultáneo”, establece que una vez finalizado el desarrollo de 

procedimientos, el equipo elabora el informe donde expone los hechos 

que advirtieron donde se incumplían las normativas o estipulaciones 

contractuales, el cual genera un riesgo que compromete el cumplimiento 

de las metas o la finalidad de la recepción de bienes o prestación de 

servicios. 
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Plazos. 

El periodo máximo en el cual se debe realizar la “Visita de Control” no 

debe ser mayor a siete (7) días hábiles. 

 

Registro 

Según la (Contraloría General de la República, 2016) en su directiva 

denominada “control simultáneo”, establece que el OCI o la Contraloría 

deben registrar el resultado de la actividad de control en el “Sistema de 

Control Gubernamental – SCG”, el cual se debe realizar de manera 

integral, veraz y oportuna. 

 

d) Visita Preventiva 

La (Contraloría General de la República, 2016) en su directiva llamada 

“Control Simultáneo”, define que esta modalidad de control tiene por 

finalidad verificar la actividad (es) cuando una entidad brinda servicios 

públicos y está sujeta al “Sistema Nacional de Control”, con el objeto de 

comprobar que dicha prestación de servicios públicos se esté brindando 

en cumplimiento de la normativa y acuerdos contractuales. 

 

Etapas 

 

Planificación 

La (Contraloría General de la República, 2016) en su directiva llamada 

“Control Simultáneo”, sostiene que en esta etapa de la Visita Preventiva, 

la Contraloría o el OCI que planea realizar esta actividad de control 

obtiene y examina la información y documentación referente a la 

actividad la cual será sujeta de control, en base a lo cual elabora el “Plan 

de Visita Preventiva”, definiendo el alcance, objetivo y procedimientos 

que se realizarán para la emisión del informe.  
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Ejecución 

La (Contraloría General de la República, 2016) en su Directiva llamada 

“Control Simultáneo”, sostiene que en este período de la actividad de 

control, el OCI o la Contraloría, mediante oficio, acredita ante la entidad 

al equipo responsable del “Control Simultaneo”; a partir de este momento 

el equipo de Visita preventiva realiza las actividades comprendidas en el 

“Plan de Visita Preventiva”. 

 

Elaboración del informe 

La (Contraloría General de la República, 2016), en su norma llamada 

“Control Simultáneo”, define que una vez concluidas las actividades de 

la ejecución, el equipo realiza el informe en el cual se relata de manera 

breve y objetiva los hechos que se desarrollan inobservando la norma 

que genera riesgo de incumplimiento de las metas de la prestación de 

servicios, sujetos a la actividad de control.  

 

Plazos.  

El periodo máximo en el cual se debe realizar la visita de control no debe 

ser mayor a diez días hábiles. 

 

Registro 

Según la (Contraloría General de la República, 2016) en su directiva 

denominada “control simultáneo”, establece que el OCI o la Contraloría 

deben registrar el resultado de la actividad de control en el “Sistema de 

Control Gubernamental – SCG” el cual se debe realizar de manera 

integral, veraz y oportuna. 

 

Estado de riesgos de los informes del servicio de control 

simultáneo 

 

La (Contraloría General de la República, 2016) en su norma denominada 

“Control Simultáneo”, establece que la entidad a la cual se realizó el 

control simultaneo, deberá remitir al OCI la documentación mediante la 
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cual acredite que adoptó las acciones adecuadas para subsanar los 

hechos que generan riesgos y que se comunican en los informes de 

control. El OCI evalúa la documentación remitida por la entidad y la 

registra en el “Sistema de Control Gubernamental – SCG” administrado 

por la Contraloría; precisando el estado de las recomendaciones, que 

pueden ser: Mitigado, Pendiente y Sin Acciones. 

 

                Tabla N° 1: 

                    Situación de los Riesgos Contenidos en los Informes 

Estado Descripción 

Mitigado 
Es cuando la entidad ya adoptó acciones 
con las que se subsanan los riesgos 
comunicados en los informes de control. 

Pendiente 

Sucede cuando la entidad considera que 
los riesgos comunicados son muy poco 
probables que ocurran y generen un 
perjuicio. 

Sin acciones 
Se da cuando la entidad no realiza 
ninguna acción para mitigar el riesgo. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

2.2.1.2 Seguimiento y evaluación de los resultados del 

servicio de control simultáneo 

Según (Contraloría General de la Republica 2016) en su 

directiva Nº017-2016-CG/DPROCAL, “Control Simultáneo” 

establece que el “Titular de la entidad y los funcionarios que este 

designe son responsables de adoptar las acciones para el 

tratamiento de los riesgos y las acciones para implementar las 

recomendaciones que se exponen en el informe de control 

simultáneo”. 

 

Asimismo, establece que el titular de la entidad o funcionario 

responsable, en un plazo máximo de 10 días hábiles contados 

a partir del día hábil siguiente de haber recibido el informe por 

la entidad, debe remitir al Órgano de Control Institucional 

información o documentación que acredite las acciones o 
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actuaciones que adoptó o adoptará para el tratamiento de los 

riesgos comunicados. 

Además, el OCI que emitió el informe de control simultáneo al 

que la Contraloría encargó realizar el seguimiento y evaluación 

de las acciones para el tratamiento de los riesgos, es 

responsable de realizar esta actividad, debiendo coordinar de 

modo permanente con el funcionario responsable para que se 

implementen las recomendaciones; debiendo registrar 

oportunamente en el aplicativo informático administrado por la 

Contraloría General de la República la información referida a la 

implementación de la recomendación. 

 

En adelante, el Órgano de Control Institucional, hará el 

seguimiento para la implementación de las recomendaciones 

hasta que se mitigue el riesgo o la recomendación sea 

implementada, o hasta que por el paso del tiempo no pueda ser 

implementada. 

 

2.2.1.3 Difusión de resultados del control simultáneo 

Según (Contraloría General de la Republica 2016), en su 

directiva Nº017-2016-CG/DPROCAL, “Control Simultáneo” 

señala que la Contraloría, por el principio de Publicidad, 

regulado por Ley 27785, en su artículo 9° literal p), publica en 

su página web y otros medios de comunicación, el resultado de 

los distintos servicios de control simultáneo realizados, 

cautelando que la información publicada no permita identificar a 

las personas involucradas. 

 

Registro 

El seguimiento y evaluación de los resultados del servicio de 

control simultáneo, se deben registrar de manera oportuna 

integral y veraz, en el aplicativo informático “Sistema de Control 

Gubernamental - SCG” establecido por la Contraloría. 
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2.2.2 Mejora de Gestión 

Según (Ríos, 2009) “El mejoramiento continuo es un principio 

básico de la Gestión en las entidades, donde la mejora continua 

debería ser un objetivo estratégico permanente para incrementar 

la mejora de la calidad de los servicios públicos, programas 

estratégicos, proyectos y obras públicas”. 

 

2.2.2.1 Planes Operativos 

El plan operativo Institucional, son documentos de gestión 

institucional de corto plazo, que puede aclarar y consolidar 

plenamente las tareas de cada departamento de gestión 

municipal, para lograr las metas y objetivos establecidos a 

ejecutar dentro del período fiscal. 

 

El plan operativo Institucional incluye una serie de proyectos y 

actividades dirigidas para lograr su ejecución y cumplir con las 

metas establecidas. 

 

Cumplimiento de los objetivos estratégicos 

 

Para (Castellanos, 2007) “Un Objetivo Estratégico es aquella 

formulación de propósito que marca la posición en que 

deseamos estar a largo plazo. Es, aún más importante, la 

apuesta por algo que valoramos decisivo para el presente y 

futuro de la organización”. 

 

Acciones estratégicas 

Según (Badajoz, 2007) “nos referimos a que su puesta en 

marcha supone un cambio significativo para la ciudad, es decir, 

su desarrollo supone una mejora en aspectos importantes para 

Badajoz por el impacto que tendrá en su población o en otras 

acciones futuras”.  
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Las acciones estratégicas buscan cambios relevantes para 

mejorar el entorno del momento y las circunstancias de vida de 

la población. 

 

2.2.2.2 Eficiencia, Eficacia, Economía y Legalidad 

a) Eficacia 

Según (Armijo, 2005) manifiesta que: “La eficacia indica el 

grado de cumplimiento de las metas establecidas. Las 

medidas clásicas de eficacia corresponden a las áreas que 

cubren las metas u objetivos de una institución: Cobertura, 

focalización, capacidad de cubrir la demanda y el resultado 

final”. 

 

Del mismo modo, (Actualidad Empresarial, 2013) señala lo 

siguiente: “La eficacia, podemos definirla como el nivel de 

consecución de metas y objetivos. La eficacia hace referencia 

a nuestra capacidad para lograr lo que nos proponemos”. 

 

Por último, (Economía.WS, 2017) precisa lo siguiente: “La 

eficacia es la capacidad de cumplir los objetivos sin tener en 

cuenta la cantidad de recursos utilizados. Diremos que una 

organización es eficaz si alcanza sus metas o cumple con sus 

objetivos”. 

 

Cumplimiento de las metas institucionales 

Según (Bonnefoy & Armijo, 2005) manifiestan lo siguiente:  

“Constituyen la expresión concreta y cuantificable de los 

logros que la organización planea alcanzar en el año (u otro 

periodo de tiempo), con relación a los objetivos estratégicos 

previamente definidos”. Del mismo modo, determina los 

requisitos para el reconocimiento de los objetivos y metas en 

función de los siguientes detalles: 
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• Se define con valoración a la generación de 

compromiso, por lo que su desempeño es enteramente 

responsabilidad de ellos más no de otras entidades o 

factores externos. 

 

• Debe ser realista, es decir, que las metas y objetivos 

establecidos se deben lograr con los recursos 

disponibles. 

 

Por último, (Zavala, 2012) señala lo siguiente: “El 

cumplimiento de metas está ligado a lo que internamente 

nosotros creemos, esto implica estar convencido 

profundamente de que somos capaces de lograr ciertas 

cosas, para algunas personas es difícil alcanzar porque creen 

que el mundo está lleno de dificultades”.  

 

b) Eficiencia 

Según (Armijo, 2005) señala lo siguiente: “El concepto de 

eficiencia describe la relación entre dos magnitudes físicas: 

La producción física de un bien o servicio, y los insumos que 

se utilizaron para alcanzar ese nivel de producto”.  

 

La eficiencia se puede conceptualizar como “producir la 

mayor cantidad de servicios o prestaciones posibles dado el 

nivel de recursos de los que se dispone” o, bien “alcanzar un 

nivel determinado de servicios utilizando la menor cantidad 

de recursos posibles”. 

 

Asimismo, (Asociación Española de Contabilidad y 

Administración de Empresas, 2002) “El análisis de la 

eficiencia económica se refiere a la adquisición y el 

aprovechamiento de los insumos que deben ser adquiridos 
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en tiempo oportuno, al mejor costo posible o al costo 

aceptable, la cantidad adecuada y con una calidad 

aceptable”.  

 

Del mismo modo, (Actualidad Empresarial, 2013), señala lo 

siguiente: “Podemos definir la eficiencia como la relación 

entre los recursos utilizados en un proyecto y los logros 

conseguidos con el mismo”. 

 

Por último, (Economía.WS, 2017) precisa lo siguiente: “La 

eficiencia es la capacidad de hacer las cosas aprovechando 

mejor los recursos. Tiene que ver con la optimización de los 

procedimientos y el mejor / menor uso de recursos 

(materiales, humanos, económicos, etc.)”. 

 

Oportunidad y utilización de los recursos 

Según (Esterkin, 2012) señala lo siguiente: “Utilización de 

Recursos es un concepto que nació en el mundo de la 

consultoría y sirve para analizar la cantidad de horas 

facturables de un recurso en un período de tiempo, contra la 

cantidad de horas no facturables, (...)”.  

 

c) Economía 

Según (Armijo, 2005) define de la siguiente manera: 

“Este concepto se puede definir como la capacidad de una 

institución para generar y movilizar adecuadamente los 

recursos financieros para el cumplimiento de sus objetivos”. 

Toda institución que administra fondos, especialmente en el 

sector público, es responsable de la gestión eficaz de los 

recursos, la ejecución de los presupuestos y la adecuada 

gestión de los activos. 
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Los indicadores económicos típicos son la capacidad para 

autofinanciarse (cuando la institución tiene el poder legal de 

generar sus propios ingresos), ejecutar el presupuesto según 

lo planeado y su potencial para rescatar anticipos y otros 

pasivos. 

 

Así también, (Quispe J. , 2016) define el concepto de 

economía de la siguiente manera:  

 

“El concepto de economía evalúa si los resultados se están 

obteniendo a los costos alternativos más bajos posibles. Está 

referido a los términos y condiciones bajo los cuales las 

entidades adquieren recursos humanos y materiales”. 

 

d) Legalidad 

Todas las acciones derivadas del poder público deben regirse 

por el ordenamiento jurídico nacional, no por la voluntad 

personal. El principio de legitimidad se origina en el derecho 

administrativo porque restringe al Estado y su 

comportamiento debe cumplir con el marco legal, es decir, el 

derecho debe prevalecer sobre los intereses personales, la 

arbitrariedad del poder administrativo y judicial, el abuso de 

poder y la inseguridad jurídica. 

 

Cumplimientos de las normas legales 

Según (Amaya, 2013) señala que “(…) es asegurar que la 

empresa está cumpliendo con las regulaciones propias del 

entorno donde ejecuta su actividad económica, también se 

busca garantizar la ejecución con procedimientos adecuados 

que permitan la revisión y mejora del sistema de la entidad”. 

 

Así también (Encolombia, 2018) preceptúa lo siguiente: “La 

acción de cumplimiento procede contra cualquier autoridad o 
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funcionario renuente a acatar una norma legal o un acto 

administrativo, sin perjuicio de las responsabilidades de ley”. 

2.3 Definición de Términos 

 

• Contraloría General de la República, es la entidad que posee 

independencia absoluta de los Poderes del Estado y tiene como 

objetivo supervisar y dirigir el ejercicio del control a través de sus 

unidades orgánicas, OCI y SOAS, con sus actuaciones pretende 

fortalecer la transparencia de las entidades públicas  promoviendo la 

práctica de buenos valores en los “Servidores y Funcionarios 

Públicos”; además apoya el poder judicial, legislativo y ejecutivo en la 

toma de decisiones y también contribuye con la participación 

ciudadana para el ejercicio del control gubernamental. (Congreso de 

la República del Perú, 2002). 

 

• Servicios de Control, “Constituyen un conjunto de procesos cuyos 

productos tienen como propósito dar una respuesta satisfactoria a las 

necesidades de control gubernamental que corresponden atender a 

los órganos del sistema” (Contraloría General de la República, 2014). 

 

• Ley N° 27785: “Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la 

Contraloría General de la República, y sus modificatorias” (Congreso 

de la República del Perú, 2002). 

 

• Sistema Nacional de Control, “Es el conjunto de órganos de control, 

normas, métodos y procedimientos estructurados e integrados 

funcionalmente destinados a conducir y desarrollar el ejercicio del 

control gubernamental en forma descentralizada” (Congreso de la 

República del Perú, 2002) 

 

• OCI: “Órgano de Control Institucional” (Contraloría General de la 

República, 2015). 
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• Titular de la entidad: “Es la más alta autoridad ejecutiva de la entidad 

o quien haga sus veces” (Contraloría General de la República, 2014). 

 

• Acción Simultánea: Esta modalidad de control “consiste en evaluar 

el desarrollo de una o más actividades en ejecución de un proceso en 

curso, así como verificar y revisar documental y físicamente que se 

realice conforme a la normativa aplicable, disposiciones internas y 

estipulaciones contractuales” (Contraloría General de la República, 

2016). 

 

• Visita de Control:  

La Contraloría establece que esta modalidad de control la realiza la 

Contraloría y los OCI cuando tienen conocimiento de situaciones o 

hechos, los cuales pueden llevar a la entidad a cometer errores al 

realizar una actividad o proceso que se esté ejecutando. (Contraloría 

General de la República, 2016). 

 

• Orientación de Oficio:  

La Contraloría define que en esta modalidad de control radica en 

presenciar la prestación de servicios o recepción de bienes por una 

entidad, con el objetivo de verificar que dichos actos se estén 

realizando cumpliendo la norma que se aplique para cada caso. 

(Contraloría General de la República, 2016). 

 

• Visita Preventiva:  

La Contraloría define que en esta modalidad de control radica en 

verificar actividad(es) cuando una entidad brinda servicios públicos y 

está sujeta al “Sistema Nacional de Control”, con el objeto de 

comprobar que dicha prestación de servicios públicos se esté 

ejecutando en cumplimiento de la normativa y acuerdos contractuales. 

(Contraloría General de la República, 2016). 
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• Efecto: “Es el perjuicio identificado, resultado adverso o riesgo 

potencial, ocasionado como consecuencia de haberse producido la 

condición” (Contraloría General de la República, 2016). 

• Equipo de control simultáneo: “Profesionales acreditados ante el 

Titular de la entidad o quien haga sus veces, que tiene a su cargo el 

desarrollo del servicio de control simultáneo. El equipo de control 

simultáneo adquiere la denominación según la modalidad de control 

simultáneo correspondiente” (Contraloría General de la República, 

2016). 

 

• Equipo de acción simultánea: “Equipo de profesionales con 

experiencia, que, en representación de un órgano de control, efectúa 

la Acción Simultánea, previa acreditación ante el Titular de la entidad 

o quien haga sus veces” (Contraloría General de la República, 2016). 

 

• Equipo de visita de control: “Equipo de profesionales con 

experiencia, que, en representación de un órgano de control, efectúa 

la Visita de Control, previa acreditación ante el Titular de la entidad o 

quien haga sus veces” (Contraloría General de la República, 2016). 

 

• Equipo de visita preventiva: “Equipo de profesionales con 

experiencia, que, en representación de un órgano de control, efectúa 

la Visita Preventiva, previa acreditación ante el Titular de la entidad o 

quien haga sus veces” (Contraloría General de la República, 2016). 

 

• Hecho que pone en riesgo el objetivo de un proceso: “Es un 

suceso realizado en el marco de las actividades de un proceso de la 

entidad sujeta a control, que, al no haberse ejecutado de acuerdo a la 

normativa y disposiciones internas, origina riesgos en los resultados 

del proceso” (Contraloría General de la República, 2016). 

 

• Actividad: “Suma de tareas que normalmente se agrupan en un 

procedimiento para facilitar su gestión. La secuencia ordenada de 
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actividades da como resultado un subproceso o un Proceso” 

(Contraloría General de la República, 2016). 

 

• Proceso: “Es el conjunto de actividades mutuamente relacionadas o 

que interactúan, las cuales transforman elementos de entrada en 

resultados” (Contraloría General de la República, 2016). 

 

• Proceso en curso: Es un proceso que forma parte de un sistema 

administrativo o funcional de la entidad sujeta a control, cuyas 

actividades están en ejecución en el momento en que se realizan los 

servicios de control simultáneo. 

 

• Responsable del OCI: es el Jefe del “Órgano de Control 

Institucional”, responsable de dirigir y ejecutar el servicio de control, 

en el marco de sus funciones. 

 

• Mejora continua: “Actividad recurrente desarrollada en los procesos, 

actividades y tareas de una entidad con el objetivo de lograr mejoras 

en la productividad en términos de eficacia, eficiencia y economía, y 

por ende, mejorar su competitividad” (Contraloría General de la 

República, 2014). 

 

• Medidas preventivas: “Son las acciones adoptadas por el Titular de 

la entidad o el funcionario designado, orientadas a mitigar o de ser el 

caso, superar el riesgo que comprometa el resultado o el logro de los 

objetivos de la entidad” (Contraloría General de la República, 2016). 

 

• Riesgo: “Es la posibilidad de ocurrencia de un evento adverso que 

afecte el resultado o el logro de resultados u objetivos de la entidad 

sujeta a control” (Contraloría General de la República, 2016). 

 

• Identificación de los riesgos: Consiste en tipificar los riesgos 

internos o externos que a futuro pudiesen perturbar el objetivo el cual 
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se busca conseguir con la realización de la actividad sujeta a control, 

esto se puede deber a factores como, económicos ambientales, 

políticos, entre otros; también existen factores internos los cuales 

comprenden netamente a los de la entidad. (Contraloría general de la 

República, 2006). 

 

• Respuesta al riesgo: Es la acción que realiza la entidad ante el riesgo 

comunicado, previa evaluación de la injerencia que tendría en el logro 

de los objetivos, de hacerse efectivo; asimismo, deberá considerar el 

manejo y la implementación de acciones suficientes para la mitigación 

de riesgo. (Contraloría General de la República, 2006). 

 

• Eficacia: Consiste en realizar una actividad en el tiempo y calidad de 

la meta planteada. 

 

• Eficiencia: Lograr objetivos garantizando los recursos disponibles al 

mínimo costo sin afectar la calidad. 

 

• Economía: Es el estudio de la acción humana y de los procesos de 

interacción social. 

 

• Efectividad: Es lograr el efecto planeado, teniendo en cuenta los 

objetivos y los resultados bajo condiciones reales del lugar de acción. 

 

• Eficaz: Es hace un buen trabajo y utilizar el mejor método posible para 

lograr sus objetivos. 

 

• Meta: Es una expresión específica y cuantificable, que representa el 

producto final de las actividades y proyectos establecidos para el 

ejercicio. 

• Legalidad: Es la actuación del público en general de conformidad de 

la normativa aplicable y no a la voluntad propia de los individuos.  
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CAPÍTULO III: METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN 

 

3.1 Tipo de Estudio 

La presente investigación es “no experimental” puesto que no se 

manipularon deliberadamente las variables que son objeto de 

investigación, si no únicamente se observó y analizó la situación en que 

se encontraron sin que se genere ninguna situación, porque las variables 

independientes ya ocurrieron y también ya se dio lugar a sus efectos (R. 

Hernández Sampieri, C. Fernández- Collado y P. Baptista Lucio, 2010, 

pág. 149)  

 

Por la naturaleza del presente estudio se obtiene que es una 

investigación cuantitativa, porque se cuantificaron los datos obtenidos al 

ejecutar el instrumento con la muestra, lo que permitió recolectar datos 

que están directamente vinculados con los indicadores y dimensiones de 

las variables, además se elaboraron tablas y gráficos estadísticos de 

acuerdo a la metodología empírica. 

 

El desarrollo de la presenta investigación tuvo un enfoque metodológico 

cuantitativo, por lo que los resultados obtenidos serán de ayuda para la 

toma de decisiones referidas a priorización de las actividades a las 

cuales se realizan controles simultáneos por el OCI, para que coadyuve 

en la mejora de la gestión en la Municipalidad. 

 

3.2 Diseño del Estudio 

Por las características de la presente investigación se precisa que es 

Descriptivo - Correlacional de corte transversal; descriptivo porque se 

describió la variable del Servicio de Control Simultáneo; también, la 

Mejora de gestión de la Municipalidad Provincial de Tambopata 

(Hernández Sampieri, Fernández - Collado, & Baptista Lucio, 

Metodología de la Investigación, 2006, pág. 103) y correlacional, porque 

busca conocer la relación que existe entre las dos variables objeto del 

estudio, utilizando la metodología empírico−analítica. (Hernández 
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Sampieri, Fernández - Collado, & Baptista Lucio, Metodología de la 

Investigación, 2006, pág. 104). 

 

La investigación, en primer lugar, es descriptiva, luego correlacional 

porque investiga la incidencia de variables, y de corte transversal por la 

recolección de datos utilizando los instrumentos y hechos ocurridos en 

un determinado momento. 

 

El presente estudio estuvo diseñado tal como se muestra en el siguiente 

diagrama: 

 

 

 

Denotación: 

X: Control Simultáneo 

Y: Mejora de Gestión 

R: Posible incidencia o relación de las variables.  

 

3.3 Población y Muestra 

3.3.1 Población  

La población para el presente estudio está conformada por 

cuatrocientos cuarenta y cinco (445) servidores y funcionarios públicos 

que laboran en la Municipalidad Provincial de Tambopata. 

 

Tabla N° 2:  
 

Distribución de la Población 
 

Unidades Orgánicas 
Trabajadores 

(fi) 

Alcaldía 2 

Oficina de Imagen Institucional 4 

Gerencia de Procuraduría Publica Municipal 1 

Órgano de Control Institucional 3 

Secretaria General 10 

Gerencia Municipal 3 

Departamento de Archivo Central 2 

X                                     Y 
R 



51 

 

3.3.2 Muestra 

Para seleccionar la muestra se utilizó el método de muestreo no 

probabilístico por conveniencia, (Ander-Egg, 2003) señala que para 

saber cuál debe ser el tamaño de la muestra se pueden utilizar varios 
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métodos, que pueden ser el muestreo no probabilístico, dependiendo 

del juicio, propósito u opinión de los investigadores, por lo tanto, la 

muestra que se seleccionó está integrada por cuarenta (40) 

funcionarios de cargos de confianza de la Municipalidad Provincial de 

Tambopata. 

 

3.4 Métodos y Técnicas 

3.4.1 Técnicas de Recolección de Datos 

 

a) Encuesta 

 

Para recopilar los datos se realizó una encuesta a los funcionarios de 

cargos de confianza responsables de las oficinas o unidades orgánicas 

de la Municipalidad, para evaluar si el Control Simultáneo incide en la 

mejora de la gestión de la Entidad. (Anexo 3) 

 

Los instrumentos (cuestionario) previa a su aplicación, fueron validados 

por profesionales de reconocida trayectoria, los mismos que cuentan 

con amplia experiencia en Control Gubernamental y Gestión Pública. 

(Anexo 5 y 6) 

 

b) Revisión Documental 

 

Es una técnica basada en análisis de los informes resultantes del 

desarrollo de los servicios de control simultáneo ejecutados por el 

Órgano de Control Institucional de la Municipalidad Provincial de 

Tambopata, durante el periodo 2018. (Anexo 9 y 10) 

 

c) Entrevista 

 

A través de esta técnica, se realizaron interrogantes al personal 

exclusivamente del OCI de la Municipalidad, en el periodo 2018, las 
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cuales sirvieron de sustento adicional para nuestra investigación. 

(Anexo 8)  

3.5 Tratamiento de los datos 

 

Cuestionario 

 

Con el propósito de responder los objetivos de la investigación, 

decidimos utilizar como instrumento para la recopilación de datos 

encuestas las cuales estaban formuladas con interrogantes que solo 

podían ser respondidas con una de las alternativas contenidas en las 

mismas, dicha encuesta se aplicó a la muestra seleccionada, las 

respuestas de las preguntas estaban formuladas de acuerdo a la escala 

Likert.  

 

Las interrogantes de la encuesta están elaboradas específicamente para 

responder cada uno de los objetivos del estudio, para ello se tuvo en 

cuenta la operacionalización de variables, en cuanto al número de 

preguntas elaboramos las suficientes y adecuadas para que el resultado 

de la investigación sea lo suficientemente confiable. 

 

Las interrogantes de la encuesta son un total de dieciocho (18), que se 

dividen en dos segmentos: Nueve (9) con relación a la primera variable 

y nueve (9) para la segunda variable, las cuales podían ser respondidas 

con uno de los tres puntos de medición de Likert 

 

Tabla N° 3: 
 

 Escala Valorativa de Control Simultáneo 
 

Respuesta Valor 

Si 1 

No 2 

No sabe/No opina 3 

Fuente: Elaboración propia. 
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Asimismo, para la medición de la variable 2: mejora de Gestión, se 

desarrolló con base al mismo criterio para el cual se elaboró las 

interrogantes de la primera variable y también se aplicó a los funcionarios 

de cargos de confianza de las áreas administrativas y operativas de la 

MPT. 

 

Tabla N° 4: 

 Escala Valorativa de Mejora de Gestión 

Respuesta Valor 

Si 1 

No 2 

No sabe/No opina 3 
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CAPÍTULO IV: RESULTADO DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 

 

4.1 Análisis descriptivo 

 

Tabla N° 5:  
 

Estadísticos 
 

  Fuente: SPSS  Statistics V.27 

 
Control 

Simultaneo 

Mejora de 

Gestión 

Modalidades de 

Control 

Simultaneo 

Seguimiento y 

Evaluación de 

Resultados del 

Servicio de Control 

Simultaneo 

Difusión de 

Resultados del 

Control 

Simultáneo 

Planes 

Operativos 

Eficiencia, 

Eficacia, 

Economía y 

Legalidad 

N° 
Válido 40 40 40 40 40 40 40 

Perdidos 0 0 0 0 0 0 0 

Desviación estándar ,5057 ,3789 ,3848 ,4414 ,8530 ,6794 ,2667 

Varianza ,256 ,144 ,148 ,195 ,728 ,462 ,071 

Rango 1,0 2,0 1,0 2,0 2,0 2,0 1,0 

Mínimo 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 

Máximo 2,0 3,0 2,0 3,0 3,0 3,0 2,0 

Percentiles 

25 1,000 2,000 1,000 2,000 1,000 2,000 2,000 

50 1,000 2,000 1,000 2,000 2,000 2,000 2,000 

75 2,000 2,000 1,000 2,000 3,000 2,000 2,000 
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4.2 Análisis de los datos de la variable control simultaneo 

 

Tabla N° 6:  
 

Control Simultáneo 
 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido 

Si 21 52,5 52,5 52,5 

No 19 47,5 47,5 100,0 
 
Total  

 
40  

 
100,0  

 
100,0  

 

 Fuente: SPSS  Statistics V.27  

 

        Figura N° 1:  

Control Simultaneo 

                          Fuente: SPSS  Statistics V.27 

 

Interpretación: Como se muestra en la Tabla N° 06 y la Figura N° 01, la 

percepción de los encuestados sobre la incidencia del “Control 

Simultaneo” en la mejora de gestión de la Municipalidad Provincial de 

Tambopata, referente a las modalidades de control simultaneo, “el 

seguimiento y evaluación de resultados del servicio de control 

simultaneo y de la difusión de los resultados del control simultáneo”, de 

los resultados obtenidos podemos precisar que de los 40 encuestados, 

el 52.5% perciben que si incide el “Control Simultaneo” en la mejora de 
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la gestión de la Municipalidad Provincia de Tambopata y un 47.5% 

manifiesta que no incide. 

 

Análisis: Teniendo en cuenta que la percepción de los encuestados es 

la más cercana a la realidad y que la mayoría de los riesgos 

comunicados en los “ Informes de Control Simultáneo” se encuentran en 

estado mitigado; referente a la difusión de informes en el portal de 

trasparencia de la entidad no se encuentran publicados. 

 

4.2.1 Análisis de los datos de la primera dimensión, modalidades 

de control simultáneo 

 

Tabla N° 7: 

 Modalidades de Control Simultáneo 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido 

Si 33 82,5 82,5 82,5 

No 7 17,5 17,5 100,0 

Total 
40 100,0 100,0  

Fuente:  SPSS  Statistics V.27      

 

Figura N° 2: 

 Modalidades de Control Simultáneo 

 
Fuente: SPSS  Statistics V.27 
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Interpretación: como se muestra en la Tabla N° 07 y la Figura N° 02, la 

percepción de los encuestados sobre la realización de servicios en 

cuanto se refiere al control gubernamental en la modalidad de control 

simultaneo, además su incidencia en la mejora de gestión de la 

Municipalidad Provincial de Tambopata, referente a la Acción 

Simultánea, Orientación de Oficio, Visita de Control y Visita Preventiva 

incide en la mejora de gestión; de los 40 encuestados, el 82.5% 

considera y percibe que las “Modalidades de Control Simultaneo” inciden 

en la mejora de gestión, en tanto que un 17.5% considera que no incide 

en la mejora de gestión. 

 

Análisis: Teniendo en cuenta que los encuestados son 

 “Funcionarios y Servidores de la Municipalidad Provincial de 

Tambopata” a quienes se derivó los informes de control simultaneo para 

que mitiguen dichos riesgos, son quienes pueden dar una percepción 

más real y precisa con relación a que si el control simultaneo, en sus 

distintas modalidades, incide en la mejora de la gestión, un alto 

porcentaje consideraron que si incide. 

 

4.2.2 Análisis de los datos de la segunda dimensión, seguimiento 

y evaluación de resultados del servicio de control simultáneo 

 

Tabla N° 8:  

Seguimiento y Evaluación de Resultados del Control 
Simultáneo 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido 

Si 6 15,0 15,0 15,0 

No 32 80,0 80,0 95,0 

No sabe/No 
opina 2 5,0 5,0 100,0 

Total 40 100,0 100,0  

Fuente: SPSS  Statistics V.27  
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Figura N° 3: 

 Seguimiento y Evaluación de Resultados del Control 
Simultaneo 

 
Fuente: SPSS  Statistics V.27 

 
Interpretación: Como se muestra en la Tabla N° 08 y la Figura N° 03, la 

percepción de los encuestados sobre el cumplimiento de las 

obligaciones del funcionario designado a remitir el “Plan de Acción al 

Órgano de Control Institucional”; además, la percepción sobre si el 

Titular de la Entidad adopta las acciones preventivas y correctivas 

necesarias para mitigar los riesgos identificados; de la misma forma, la 

incidencia que tiene el seguimiento y la evaluación del tratamiento de 

riesgos en la mejora de gestión de la Municipalidad Provincial de 

Tambopata. De los encuestados un 15% considera que el “seguimiento 

y la evaluación de resultados del servicio de control simultaneo” si 

coadyuva a la mejora de gestión, en tanto que un 80% percibe que no 

aporta en la mejora de gestión y un 5% no sabe ni opina. 

 

Análisis: Es preciso señalar que de la revisión documental realizada al 

seguimiento y a la evaluación del tratamiento de riesgos de los informes 

de “Control Simultaneo” de la Municipalidad Provincial de Tambopata 

emitidos en el periodo 2018, se verifica que treinta y dos (32) 

recomendaciones realizadas por el “Órgano de Control Institucional” 

(OCI), fueron implementadas por la entidad y once (11) están pendientes 
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de implementarse (Anexo 9), apreciándose que el mayor porcentaje de 

las recomendaciones ya fueron implementadas. 

 

4.2.3 Análisis de los datos de la tercera dimensión, difusión de 

resultados de control simultáneo 

 

Tabla N° 9:  
Difusión de Resultados de Control Simultáneo 

 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido 

Si 17 42,5 42,5 42,5 

No 11 27,5 27,5 70,0 

No 
sabe/No 
opina 

12 30,0 30,0 100,0 

Total 40 100,0 100,0  

Fuente:  SPSS  Statistics V.27. 

 
 

Figura N° 4:  

Difusión de Resultados de Control Simultaneo 

Fuente: SPSS Statistics V.27 

 
Interpretación: Como se muestra en la Tabla N° 09 y la Figura N° 04, la 

percepción de los encuestados sobre la difusión de resultados de control 

simultaneo en cuanto a la publicación en el portal de transparencia de la 

entidad que garantice la fiabilidad de la gestión, de los 40 encuestados, 

el 42.5% manifestaron que si existe publicación en el portal de 
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transparencia, en tanto que el 27.5% manifiesta que no existen dichas 

publicaciones, y un porcentaje significativo del 30% no sabe y no opina. 

 

Análisis: Se buscó y verificó en el portal de transparencia de la Entidad 

la publicación de los informes de los servicios de control simultáneo 

correspondientes al periodo 2018, verificándose que dichas 

publicaciones no se encontraban registradas en el portal de 

transparencia, contradiciendo lo señalado por los encuestados. 

 

4.3 Análisis de los datos de la variable mejora de gestión 
 

Tabla N° 10: 

 Mejora de Gestión 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaj
e válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válido 

Si 5 12,5 12,5 12,5 

No 34 85,0 85,0 97,5 

No sabe/No 
opina 1 2,5 2,5 100,0 

Total 40 100,0 100,0  

Fuente: SPSS  Statistics V.27  

 

Figura N° 5:  

Mejora de Gestión 

               Fuente: SPSS  Statistics V.27 
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Interpretación: como se muestra en la Tabla N° 10 y la Figura N° 05, la 

percepción de los encuestados sobre el cumplimiento de los planes 

operativos, y si la utilización de los recursos con los que cuenta la 

Municipalidad Provincial de Tambopata se emplea con eficiencia, 

eficacia, legalidad y economía; según los 40 encuestados, el 12.5% 

manifiesta que si se da cumplimiento a los planes operativos, y el uso de 

los recursos se efectúa con eficiencia, eficacia, legalidad y economía, y 

un 85% manifiesta que no se cumple con los planes operativos, y que el 

uso de los recursos no se realiza con eficiencia, eficacia, legalidad y 

economía, en tanto que un 2.5% no opina y no sabe. 

 

Análisis: De la revisión del total de informes del control simultáneo en 

sus distintas modalidades del periodo 2018, efectivamente, en su 

mayoría las recomendaciones se encuentran referidas a la utilización de 

recursos del Estado de manera eficiente y al cumplimiento de las 

normativas aplicables. 

 

4.3.1 Análisis de los datos de la primera dimensión de la variable 

mejora de gestión planes operativos 

 

Tabla N° 11:  
 

Planes Operativos 
 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido 

Si 9 22,5 22,5 22,5 

No 22 55,0 55,0 77,5 

No sabe/No 
opina 9 22,5 22,5 100,0 

Total 40 100,0 100,0  

Fuente:  SPSS  Statistics V.27  
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Figura N° 6: 

 Planes Operativos 

                                   Fuente: SPSS  Statistics V.27 

 
Interpretación: como se muestra en la Tabla N° 011 y la Figura N° 06, 

la percepción de los encuestados  sobre el cumplimiento del Plan 

Operativo Institucional, en lo que se refiere al cumplimiento de los 

objetivos estratégicos, acciones estratégicas, y los ejes estratégicos 

institucionales priorizados en el POI 2018; de los encuestados, el 22.5% 

manifestaron que si se cumple con los planteamientos del Plan Operativo 

Institucional y un 55%  indicó que no se cumple con lo establecido en el 

“Plan Operativo Institucional”, en tanto que un 22.5% manifestaron que 

no saben, no opinan. 

 

Análisis: De acuerdo con las normas vigentes para la elaboración del 

informe de cumplimiento de los objetivos estratégicos en el periodo 2018, 

no se realizó un informe de cumplimiento de metas, limitándose a 

conocer si se estaba cumpliendo o no con las metas establecidas, 

generando que esta situación se vuelva a repetir en cada periodo. 
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4.3.2 Análisis de los datos de la segunda dimensión de la variable 

mejora de gestión, Eficiencia, Eficacia, Economía y 

Legalidad 

Tabla N° 12: 

 Eficiencia, Eficacia, Economía y Legalidad 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido 

Si 
3 7,5 7,5 7,5 

No 
37 92,5 92,5 100,0 

Total 
40 100,0 100,0  

Fuente: SPSS  Statistics V.27  

 
 

Figura N° 7:  

Eficiencia, Eficacia, Economía y Legalidad 

                                          Fuente: SPSS  Statistics V.27 

 

Interpretación: Como se muestra en la Tabla N° 012 y la Figura N° 07, 

la percepción de los encuestados sobre la utilización (eficiencia y 

eficacia) y generación de recursos, de la misma manera sobre el 

cumplimiento de las metas institucionales, y además sobre el 

cumplimiento de la normatividad de parte de los “Funcionarios y 

Servidores de la Municipalidad Provincial de Tambopata”. De los 40 

encuestados,  el  7.5% indicaron que si se realiza la utilización de los 

recursos con eficiencia, eficacia y economía, además que existe 
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generación de recursos suficientes para el desarrollo de las actividades 

y que los funcionarios cumplen con las normativas aplicables en la 

Municipalidad Provincial de Tambopata, y un porcentaje de 92.5% 

manifestaron que no se realiza la utilización de los recursos con 

eficiencia, eficacia y economía, además que no existe generación de 

recursos suficientes para el desarrollo de las actividades y que los 

funcionarios no cumplen con las normativas aplicables en la 

Municipalidad Provincial de Tambopata. 

 

Análisis: Efectivamente, según la verificación de los informes de control 

simultáneo, se pudo corroborar que la mayoría de las recomendaciones 

están referidas a la utilización de recursos de manera eficiente y eficaz, 

asimismo al no cumplimiento de las normativas aplicables. 

 

4.4 Análisis inferencial 

 

4.4.1 Prueba de hipótesis general  

 

H1: El Control Simultaneo incide significativamente en la mejora de 

gestión de la Municipalidad Provincial de Tambopata, 2018. 

 

H0: El Control Simultaneo no incide significativamente en la mejora 

de gestión de la Municipalidad Provincial de Tambopata, 2018. 

 

Tabla N° 13: Tabla Cruzada
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Tabla N° 14: Pruebas de chi-cuadrado 

 

Interpretación: Según la Tabla N° 14 de la Chi-cuadrada al 95% de 

confianza con P-valor = 0.244 > 0.05, rechazamos la hipótesis alternativa 

y aceptamos la hipótesis nula, es decir, que El Control Simultaneo no 

incide significativamente en la mejora de gestión de la Municipalidad 

Provincial de Tambopata, 2018. 

 

4.4.2 Prueba de hipótesis especifica 1 

 

H1: Las modalidades de control simultáneo inciden 

significativamente en la mejora de gestión de la Municipalidad 

Provincial de Tambopata, 2018. 

 

H0: Las modalidades de control simultáneo no inciden 

significativamente en la mejora de gestión de la Municipalidad 

Provincial de Tambopata, 2018. 
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Tabla N° 15: Tabla Cruzada 

 

Tabla N° 16: Pruebas de chi-cuadrado 

 

Interpretación: Según la Tabla N° 16 de la Chi-cuadrada al 95% de 

confianza con P-valor = 0.341 > 0.05, rechazamos la hipótesis alternativa 

y aceptamos la hipótesis nula, es decir, que las modalidades de control 

simultáneo no inciden significativamente en la mejora de gestión de la 

Municipalidad Provincial de Tambopata, 2018. 

 

4.4.3 Prueba de hipótesis especifica 2 

 
H1: El seguimiento y evaluación de los resultados del servicio de 

control simultáneo incide significativamente en la mejora de gestión 

de la Municipalidad Provincial de Tambopata, 2018. 

 

H0: El seguimiento y evaluación de los resultados del servicio de 

control simultáneo no incide significativamente en la mejora de 

gestión de la Municipalidad Provincial de Tambopata, 2018. 
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Tabla N° 17: Tabla cruzada 

 

               Tabla N° 18: Pruebas de chi-cuadrado 

 

Interpretación: Según la Tabla N° 18 de la Chi-cuadrada al 95% de 

confianza con P-valor = 0.534 > 0.05, rechazamos la hipótesis alternativa 

y aceptamos la hipótesis nula, es decir, que “El seguimiento y evaluación 

de los resultados del servicio de control simultáneo no inciden 

significativamente en la mejora de gestión de la Municipalidad Provincial 

de Tambopata, 2018”. 
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4.4.4 Prueba de hipótesis específica 3 

 

H1: La difusión de resultados del control simultáneo incide 

significativamente en la mejora de gestión de la Municipalidad 

Provincial de Tambopata, 2018. 

 

H0: La difusión de resultados del control simultáneo no incide 

significativamente en la mejora de gestión de la Municipalidad 

Provincial de Tambopata, 2018. 

 

 Tabla N° 19: Tabla Cruzada 

 

Tabla N° 20: Pruebas de chi-cuadrado 
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Interpretación: Según la Tabla N° 20 de la Chi-cuadrada al 95% de 

confianza con P-valor = 0.049 > 0.05, rechazamos la hipótesis alternativa 

y aceptamos la hipótesis nula, es decir, que la difusión de resultados del 

control simultáneo no incide significativamente en la mejora de gestión 

de la Municipalidad Provincial de Tambopata, 2018.  
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CONCLUSIONES 
 

1. Con relación al objetivo general, concluimos que el “Control Simultaneo” no 

incide significativamente en la mejora de gestión de la Municipalidad 

Provincial de Tambopata, 2018. Al respecto, cabe mencionar que de la 

revisión documental se pudo verificar un total de cuarenta y tres (43) 

informes de control simultáneo, de los cuales, en su mayoría, los riesgos 

se encuentran en estado MITIGADO. 

  

2. En lo que corresponde al primer objetivo específico, se concluye que las 

“Modalidades de Control Simultáneo” no inciden significativamente en la 

mejora de gestión de la Municipalidad Provincial de Tambopata 2018, pese 

a que con la emisión de los informes de control simultaneo se pone a 

conocimiento del titular de la entidad, circunstancias que pudieron conllevar 

a que la gestión incurriera en incumplimientos, errores u omisiones en el 

desarrollo de los procesos y/o actividades que realiza la entidad, 

trasgrediendo así normativas aplicadas a cada una de ellas. 

 

3. Respecto al segundo objetivo específico, se concluye que el seguimiento y 

evaluación de los resultados del servicio de “Control Simultáneo” no incide 

significativamente en la mejora de gestión de la Municipalidad Provincial de 

Tambopata, 2018; Esto, debido a que en el Plan de Acción la entidad 

contempla solo el riesgo comunicado en el informe. 

 

4. Respecto al tercer objetivo específico, se concluye que la difusión de 

resultados del “Control Simultáneo” no incide significativamente en la 

mejora de gestión de la Municipalidad Provincial de Tambopata, 2018, esto 

debido a que los resultados de los informes no se encuentran publicados 

en el portal de trasparencia de la entidad, omisión que genera 

desconocimiento en el personal de la entidad involucrada en procesos y/o 

actividades similares, así como en la propia ciudadanía.  
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SUGERENCIAS 
 

1. Considerando que los riesgos comunicados a la Entidad no vienen siendo 

implementados por los funcionarios, se sugiere al “Órgano de Control 

Institucional de la Municipalidad Provincial de Tambopata” la realización de 

servicios de control posterior, ya que con este servicio se puede determinar 

responsabilidad en los funcionarios en probables actos de corrupción. 

 

2. Se sugiere al titular de la Municipalidad Provincial de Tambopata que los 

funcionarios y servidores responsables de implementar las 

recomendaciones, en lo sucesivo, adopten a la brevedad las medidas 

preventivas y correctivas a fin de mitigar la totalidad de los riesgos que les 

sean comunicados mediante los “Informes de Control Simultáneo”, ello para 

mejorar la gestión y el cumplimiento de las metas institucionales. 

 

3. Se sugiere al titular de la Municipalidad Provincial de Tambopata, se 

designe a un funcionario capacitado e idóneo a tiempo completo, para la 

realización del seguimiento del cumplimiento de las recomendaciones de 

los informes de Control Simultáneo, que facilite a los funcionarios 

responsables la adopción de las acciones preventivas y correctivas en 

forma oportuna.  

 

4. Se sugiere al titular de la Municipalidad Provincial de Tambopata, que la 

totalidad de los informes de Control Simultáneo que le sean comunicados 

por los OCI, se publiquen de manera oportuna en el portal de trasparencia 

de la Entidad. 

 

5. Se sugiere al titular de la Entidad disponer la implementación de un 

cronograma de charlas de capacitación y sensibilización dirigidas a 

funcionarios y servidores de la entidad respecto a la trascendencia de los 

servicios de control y su proyección en una más eficaz y eficiente gestión 

de la Entidad.  
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Anexos 1: Matriz de consistencia 
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Anexos 2: Matriz de operacional de variables 
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Anexos 3: Instrumento 
 

CUESTIONARIO 

INSTRUCCIONES: 

La presente encuesta tiene por finalidad recoger información relevante para 

la investigación de pregrado denominado “EL CONTROL SIMULTÁNEO Y SU 

INCIDENCIA EN LA MEJORA DE GESTIÓN DE LA MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL DE TAMBOPATA, 2018”. 

 

A continuación, le presentamos un cuestionario, el cual le solicitamos tenga a 

bien marcar con un aspa (x) la alternativa que considere la más adecuada. 

 

Área donde labora:…………………………………………..……………………… 

Nº VARIABLE: CONTROL SIMULTANEO SI NO 
NO 

SABE/NO 
OPINA 

 Dimensión 1: Modalidades de control 
simultaneo 

   

1 

¿Considera usted, que la realización del 
servicio de control simultáneo, en la 
modalidad de acción simultánea, incide en la 
mejora la gestión de la Municipalidad 
Provincia de Tambopata? 

   

2 

¿Cree usted, que la realización del servicio 
de control simultáneo, en la modalidad de 
Orientación de Oficio, incide en la mejora la 
gestión de la Municipalidad Provincia de 
Tambopata? 

   

3 

 ¿Considera usted, que la realización del 
servicio de control simultáneo, en la 
modalidad de Visita de Control, incide en la 
mejora la gestión de la Municipalidad 
Provincia de Tambopata? 

   

4 

¿Cree usted, que la realización del servicio 
de control simultáneo, en la modalidad de 
Visita Preventiva, incide en la mejora la 
gestión de la Municipalidad Provincia de 
Tambopata? 

   

 
Dimensión 2: Seguimiento y evaluación 
de resultados del servicio de control 
simultaneo 
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5 

¿Cree usted, que el titular de la entidad o el 
funcionario designado remite al Órgano de 
Control Institucional, el plan de acción, 
donde acredite de manera objetiva y 
concreta las acciones que adoptó o adoptará 
para el tratamiento de los riesgos?  

   

6 

¿Considera usted, que el titular de la entidad 
adopta las acciones preventivas y 
correctivas necesarias para el tratamiento de 
los riesgos identificados como resultado del 
ejercicio de servicios de control simultáneo? 

   

7 

¿Considera usted, que el seguimiento y 
evaluación de las acciones para el 
tratamiento de los riesgos, inciden en la 
mejora de la gestión Municipalidad 
Provincial de Tambopata?  

   

8 

¿Considera usted, que el Órgano de Control 
Institucional de la entidad, cuenta con 
aplicativo informático para el registro de las 
acciones adoptadas por la Municipalidad 
Provincial de Tambopata? 

   

 
Dimensión 3: Difusión de resultados del 
control simultáneo 

   

9 

¿Considera usted, que los informes de 
control simultáneo son publicados en el 
portal de transparencia o institucional de la 
entidad, a fin de garantizar la y transparencia 
de estas? 

   

 VARIABLE: MEJORA DE GESTIÓN    

 Dimensión 1: Planes Operativos    

10 
¿Cree usted, que la entidad ha cumplido con 
los objetivos estratégicos establecidos en el 
Plan Operativo Institucional (POI) 2018? 

   

11 

¿Considera usted, que las actividades 
desarrolladas por la Municipalidad Provincial 
de Tambopata están de acuerdo a los ejes 
estratégicos institucionales 2018? 

   

12 

¿Cree usted, que la entidad desarrolló sus 
actividades dentro de las Acciones 
estratégicas institucionales priorizadas del 
POI 2018? 

   

 
Dimensión 2: Eficiencia, Eficacia, 
Economía y Legalidad 

   

13 
¿Considera usted, que la utilización de los 
recursos de Municipalidad Provincial de 
Tambopata es oportuna? 
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14 
¿Considera usted, que la utilización de los 
recursos de Municipalidad Provincial de 
Tambopata es eficiente? 

   

15 
¿Considera usted, que la utilización de los 
recursos de Municipalidad Provincial de 
Tambopata es eficaz? 

   

16 
¿Cree usted, que la municipalidad provincial 
de Tambopata ha cumplido con las metas 
institucionales del periodo 2018?   

   

17 
¿Cree usted, que la Municipalidad Provincial 
de Tambopata genera suficiente recurso 
para el desarrollo de sus actividades? 

   

18 

¿Cree usted, que los funcionarios y 
servidores de la Municipalidad Provincial de 
Tambopata aplican con lo dispuesto en las 
normativas aplicables a sus actividades? 

   

 

Gracias por su participación 
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ENTREVISTA AL JEFE DEL ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 

 

Nombre: Enrique Saona Ruidias 

Cargo: Jefe del Órgano de Control Institucional de la Municipalidad 

Provincial de Tambopata 

 

Como es de su conocimiento, el Control Simultáneo es aquel que se realiza a 

actos, hechos o actividades de un proceso en curso, correspondiente a la 

gestión de la entidad sujeta a control gubernamental. 

 

1. ¿En qué medida cree usted que el Servicio de Control Simultáneo 

incide en la mejora de gestión de la Entidad? 

a) Mucho 

b) Poco 

c) Nada 

Explique su respuesta 

Porque evita que la gestión cometa errores en el presente. Así se evita que 

contemple y meritue la implementación de dichas observaciones en pos de 

una mejora en la gestión. 

 

2. ¿En qué medida cree usted que la Acción Simultánea incide en la 

mejora de gestión de la Entidad? 

a) Mucho 

b) Poco 

c) Nada 

Explique su respuesta  

Porque la misma ayuda a que los procesos de selección en actos 

preparatorios o de ejecución se vean incidencias que puedan afectar a la 

mejora de la gestión y sus metas presupuestales. 

 

3. ¿En qué medida cree usted que la Visita de Control incide en la mejora 

de gestión de la Entidad?  

a) Mucho 
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b) Poco  

c) Nada  

Explique su respuesta 

Porque al realizarse a la entrega de bienes y servicios por parte del 

proveedor a la gestión, ayuda a un mejor control de la entrega de dichos 

bienes y servicios. 

 

4. ¿En qué medida cree usted que la Orientación de Oficio incide en la 

mejora de gestión de la Entidad? 

a) Mucho  

b) Poco  

c) Nada  

Explique su respuesta 

Sí, porque la misma es más expedita, simple, práctica y del momento, se 

da en el instante y de un resultado más rápido y simple. 

 

5. ¿En qué medida cree usted que la Visita Preventiva incide en la 

mejora de gestión de la Entidad? 

a) Mucho 

b) Poco 

c) Nada   

Explique su respuesta 

Sí, porque la visita preventiva está más orientado al tema de servicios que 

brinda la entidad hacia la población. Los mismos resultados ayudan a que 

la sociedad sea la más beneficiada. 

 

6. Desde su punto de vista, ¿cuál de las modalidades del Servicio de 

Control Simultáneo que incide más en la mejora de gestión de la 

entidad?  

a) Acción Simultánea 

b) Vista de Control 

c) Orientación de Oficio 

d) Visita Preventiva 
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e) Todas las anteriores   

Explique su respuesta 

Considero que todas son importantes en el sentido que cada una se aplica 

en la modalidad que se crea conveniente para el logro de resultados y 

mejora de la gestión. 

 

7. ¿En qué medida cree usted que el Servicio de Control Simultáneo 

incide en el cumplimiento de las normas legales?  

a) Mucho 

b) Poco  

c) Nada  

Explique su respuesta 

Bastante, ya que los mismos al trasgredir actos legales que son de 

conocimiento público, la gestión toma conocimiento e implemente los 

mismos para mejorarlo. 

 

8. ¿En qué medida cree usted que el Servicio de Control Simultáneo 

influye en el uso óptimo de los recursos de la Entidad? 

a) Mucho 

b) Poco  

c) Nada    

Explique su respuesta 

Si lo considero que influye mucho. En el uso óptimo de los recursos, 

servicios de la entidad en el sentido que se salvaguarda el uso de los 

mismos y tengan un buen uso y destino adecuado y que corresponde a las 

metas programadas. 

 

9. ¿Considera usted que la Entidad adopta las acciones necesarias para 

el tratamiento de los riesgos identificados en el informe de control 

simultáneo comunicados al Titular de la Entidad? 

SI NO 

 

Explique su respuesta  
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Sí, implementando los mismos, cumple a lo programado e indicado en el 

plan de acción. 

 

10.  ¿En qué medida cree usted que el Servicio de Control Simultáneo 

incide en la generación de recursos de la entidad?  

a) Mucho 

b) Poco 

c) Nada  

Explique su respuesta 

En el tema de generación de recursos en la parte de recaudación de 

impuestos, rentas por parte de la gestión este despacho no realizó servicio 

de control al respecto. 

 

11.  La jefatura de OCI a su cargo, ¿realiza el seguimiento, evaluación y 

coordinaciones permanentes con el Titular de la entidad y los 

funcionarios a fin de que dispongan o adopten de manera oportuna 

las acciones para el tratamiento de los riesgos o la implementación 

de recomendaciones? 

SI NO 

 

Explique su respuesta. 

Se emite los oficios correspondientes, asimismo se le adjunta un plan de 

acción y se hace le seguimiento programado conforme el Plan Anual de 

Control (PAC). 

 

12.  La jefatura de OCI a su cargo, ¿informa a la Contraloría los riesgos 

identificados en el Servicio de Control Simultáneo y las acciones 

adoptadas de las mismas por la entidad? 

SI NO 

 

Explique su respuesta 

Mediante la publicación en el SPIC, se hace de conocimiento al público y 

a la Contraloría General de la República (CGR) sobre los riesgos 
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identificados asimismo en su momento en el 2018, era remitido por sistema 

y aprobados por la Contraloría General de la República (CGR) – Gerencia 

Regional de Control Madre de Dios (GRMD). 

 

13.  El órgano de Control Institucional, ¿cuenta con aplicativo 

informático para el registro de los resultados de los Servicios de 

Control Simultáneo y las acciones adoptadas de las mismas, por la 

entidad? 

SI NO 

 

Explique su respuesta 

Mediante el SPIC y el seguimiento que se hace en el sistema EX SAGU 

Web, conforme a lo programado en el PAC. 

 

14.  ¿Los resultados del desarrollo del Servicio de Control Simultáneo 

son publicadas en el portal de transparencia de la Entidad y de la 

Contraloría General de la República? 

SI NO 

 

Explique su respuesta  

Sí en el Portal de la CGR en el SPIC. Son publicados en el portal de la 

entidad. 

 

15.  ¿Cuántos Servicios de Control Simultáneos se programaron en el 

Plan Anual de Control en el periodo 2018? 

Explique el porqué de su respuesta: 

Modalidad 
Planificados en 

el PAC 
No 

planificados 
Total 

realizados 

Acción Simultánea 2 4 6 

Visita de control 3 4 7 

Visita Preventiva 1 2 3 

Orientación de Oficio 4 28 32 

  



86 

Anexos 4: Solicitud de autorización para realización de estudio 
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Anexos 5: Solicitud de validad de instrumento 
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Anexos 6: Ficha de validación 

 

 



91 
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Anexos 7: Consentimiento informado 
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Anexos 8: Base de datos resultado de investigación 

  Control simultaneo 

Modalidades de 
control simultaneo 

Seguimiento y evaluación 
de resultados del servicio 

de control simultaneo 

Difusión de 
resultados 
del control 
simultáneo 

P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 

1 1 1 1 1 2 2 1 3 3 

2 1 1 1 1 1 3 2 3 1 

3 1 1 1 1 2 2 1 3 3 

4 1 1 1 1 2 3 1 3 2 

5 1 1 2 3 3 1 2 1 3 

6 1 1 1 1 1 1 1 3 2 

7 2 1 2 1 2 1 2 1 1 

8 1 1 2 2 1 1 1 1 1 

9 2 1 1 2 2 1 1 2 1 

10 1 1 1 1 2 1 1 3 3 

11 1 1 1 1 3 2 1 2 2 

12 1 1 1 1 2 2 1 3 1 

13 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

14 1 1 1 1 2 2 1 3 2 

15 1 1 1 1 3 1 1 3 3 

16 1 3 1 1 3 2 1 1 1 

17 1 1 1 1 2 2 1 1 2 

18 1 1 1 1 2 1 1 1 1 

19 1 1 1 1 1 1 1 3 1 

20 1 1 1 1 2 1 1 3 1 

21 1 1 1 1 1 1 1 3 3 

22 1 1 1 1 2 3 1 3 3 

23 1 1 1 1 3 2 2 3 3 

24 2 1 1 1 1 2 2 1 2 

25 1 1 2 1 1 3 2 1 2 

26 1 3 1 2 2 1 1 1 1 

27 1 1 1 1 2 1 1 2 1 

28 1 1 1 1 2 1 1 1 3 

29 1 1 1 1 2 2 1 2 2 

30 1 1 1 1 3 2 1 3 1 

31 1 1 2 1 1 1 1 3 1 

32 1 1 1 1 2 1 1 3 2 

33 1 1 1 1 3 2 1 3 3 

34 1 1 1 1 3 2 1 1 1 

35 1 1 1 2 2 2 1 1 1 

36 2 1 1 3 1 1 1 1 2 

37 1 1 1 1 2 2 1 3 3 

38 1 1 2 1 1 2 1 3 3 

39 1 1 1 1 2 3 2 3 2 

40 1 1 1 1 2 3 1 3 1 
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 Mejora de gestión 

Planes operativos Eficiencia, eficacia, economía y legalidad 

P10 P11 P12 P13 P14 P15 P16 P17 P18 

1 1 1 1 3 2 2 3 2 1 

2 1 1 1 1 2 1 2 2 2 

3 2 3 2 1 3 3 3 2 2 

4 3 3 3 2 2 2 2 2 2 

5 1 2 2 1 2 2 2 2 1 

6 2 3 1 3 2 2 2 2 2 

7 1 2 2 1 1 2 2 1 1 

8 2 1 1 1 1 1 1 2 1 

9 2 1 1 2 1 1 3 3 1 

10 2 2 2 2 2 2 3 2 3 

11 3 3 2 3 3 3 2 2 1 

12 2 3 2 2 2 2 2 1 2 

13 1 1 1 1 2 2 1 2 1 

14 3 3 3 1 2 3 3 1 1 

15 3 3 3 1 2 2 2 2 2 

16 3 1 3 1 1 1 3 1 1 

17 1 2 2 2 2 2 3 1 2 

18 3 3 3 3 2 2 2 2 1 

19 1 1 2 1 2 3 2 1 2 

20 1 3 2 1 2 1 3 2 2 

21 1 1 2 1 1 2 3 3 1 

22 2 3 3 1 2 2 1 2 2 

23 3 1 1 2 2 2 2 2 1 

24 1 3 1 3 2 2 2 2 1 

25 2 2 1 3 3 2 2 2 1 

26 2 1 1 1 1 3 2 2 2 

27 2 2 1 2 2 2 3 1 1 

28 3 3 2 3 1 1 3 2 1 

29 1 2 2 2 1 1 2 2 3 

30 2 3 2 2 2 2 2 2 2 

31 2 1 1 1 2 2 1 2 1 

32 3 1 3 2 2 1 3 1 1 

33 3 3 1 1 2 2 2 2 1 

34 3 3 3 1 3 3 3 2 2 

35 1 2 2 1 2 2 3 1 2 

36 3 3 3 3 2 2 2 2 1 

37 1 3 3 3 3 1 3 2 2 

38 2 3 1 2 2 2 2 2 2 

39 1 1 3 1 2 3 3 1 1 

40 3 1 2 1 2 2 2 2 2 
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Anexos 9: cuadro resumen del servicio de Control Simultaneo del periodo 2018 en la Municipalidad 

Provincial de Tambopata 

Servicios de Control Simultaneo 2018 – Municipalidad Provincial de Tambopata 

Modalidad de 
control 

simultaneo 

Nº de 
informe 

Hecho y/o sumilla Riesgos y/o recomendaciones 
Acciones adoptadas por la 

entidad 
Estado 

ORIENTACIÓN 
DE OFICIO 

001-2018-
MPT-OCI-

CS/OO 

Acumulación de montículos 
de desmonte, desechos y 
otros, afecta la salud de la 
población en la intersección 
del Jr. Lambayeque con Jr. 
San Martin y el jr. Junín a la 
altura de la Av. Tambopata, 
de la ciudad de Tambopata.  

Los hechos descritos generarían el 
riesgo que se atente contra la salud 
pública de los moradores del Jr. 
Lambayeque con San Martin y Jr. 
Junín a la altura de la Av. 
Tambopata de nuestra ciudad, ya 
que estos son puntos de criaderos 
de zancudos transmisores de 
enfermedades, como también 
podrían provocar posibles 
accidentes a los pobladores que 
transitan por las inmediaciones 
antes descritas. 

Mediante Memorando Múltiple N° 
007-2018-MPT-GM de 17 de 
enero el Gerente Municipal 
solicita a los funcionarios realizar 
las acciones necesarias para la 
implementación de las 
recomendaciones consignadas.  

MITIGADO 

ORIENTACIÓN 
DE OFICIO 

002-2018-
MPT-OCI-

CS/OO 

Exceso de residuos sólidos y 
basura, en los tachos de 
basura de servicio público en 
los diferentes puntos de la 
ciudad, afectaría la salud de 
la población de la cuidad de 
Tambopata. 

Los hechos descritos generarían el 
riesgo que se atente contra la salud 
pública de los moradores de los 
jirones Gonzales Prada, con 
Ernesto Rivero, Jaime Troncoso e 
Ica, siendo puntos de focos 
infecciosos y criaderos de zancudos 
transmisores de enfermedades 
como el dengue, chikungunya y zika 
debido a la acumulación de residuos 
sólidos u otros. 

Mediante Memorando N° 010-
2018-MPT-GM de 18 de enero el 
Gerente Municipal a Gerente de 
Gestión Ambiental, sírvase a 
implementar las 
recomendaciones consignadas. 

MITIGADO 
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Servicios de Control Simultaneo 2018 – Municipalidad Provincial de Tambopata 

Modalidad de 
control 

simultaneo 

Nº de 
informe 

Hecho y/o sumilla Riesgos y/o recomendaciones 
Acciones adoptadas por la 

entidad 
Estado 

ORIENTACIÓN 
DE OFICIO 

003-2018-
MPT-OCI-

CS/OO 

La no foliación en los 
documentos de recepción de 
la entidad e indicar la 
cantidad exacta en los 
respectivos sellos de las 
dependencias de la 
municipalidad, afectaría la 
transparencia, probidad, 
normativa aplicable y el 
cumplimiento de las metas 

Consecuentemente los hechos 
antes descritos, podrían afectar la 
trasparencia y normal desarrollo de 
las actividades, que deben regirse 
las actividades de la gestión pública. 

Mediante Multiple N° 012-2018-
MPT-GM de 25 de enero el 
Gerente Municipal cursa a todas 
las gerencias para 
implementación del riesgo 
comentado 

MITIGADO 

ORIENTACIÓN 
DE OFICIO 

004-2018-
MPT-OCI-

CS/OO 

El no contar con el logotipo de 
la entidad en los vehículos de 
la municipalidad, afectaría la 
transparencia y el uso 
adecuado de los bienes en 
beneficios de la ciudadanía. 

Consecuentemente los hechos 
antes descritos, podrían afectar la 
trasparencia y normal desarrollo de 
las actividades, que deben regirse 
las actividades de la gestión pública. 

Mediante Memorando N° 025-
2018-MPT-GM de 30 de enero el 
Gerente Municipal a Gerente de 
Administración y Finanzas sírvase 
valorar los riesgos recomendados 
y disponer las acciones que 
correspondan. Carta N° 248-
2018-MPT-GDUR. Comunica las 
acciones adoptadas. 

MITIGADO 
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Servicios de Control Simultaneo 2018 – Municipalidad Provincial de Tambopata 

Modalidad de 
control 

simultaneo 

Nº de 
informe 

Hecho y/o sumilla Riesgos y/o recomendaciones 
Acciones adoptadas por la 

entidad 
Estado 

ORIENTACIÓN 
DE OFICIO 

005-2018-
MPT-OCI-

CS/OO 

Orientación referente a 
servidores municipales no 
estarían cumpliendo los 
requisitos mínimos 
establecidos en el manual de 
organización y funciones de 
la municipalidad provincial de 
Tambopata, para ocupar 
plazas orgánicas y/o cargos 
asignados. 

Consecuentemente, los hechos 
antes descritos podrían afectar la 
transparencia, probidad, norma 
aplicable y el cumplimiento de las 
metas previstas al haber contratado 
en plazas orgánicas, personal sin 
que cumplan con los requisitos 
exigidos por la normativa vigente. 

Mediante Carta N°001-2018-
MPT-GAJ-RSCS de 20 de febrero 
del 2018 el Gerente de Asesoría 
Jurídica a Sub Gerente de 
Personal solicita que realice las 
acciones necesarias para mitigar 
el riesgo advertido. Carta N°171-
2018-MPT-GM de 22 de mayo 
dando cumplimiento las 
recomendaciones 

MITIGADO 

ORIENTACIÓN 
DE OFICIO 

006-2018-
MPT-OCI-

CS/OO 

Designación de funcionarios 
y/o jefes de oficinas y 
servidores que no cumplen 
con los requisitos exigidos en 
el manual de organización y 
funciones (MOF), afectaría la 
transparencia, probidad, 
normativa aplicable y el 
cumplimiento de las metas. 

Los hechos descritos generarían el 
riesgo que afectarían la 
transparencia, probidad, norma 
aplicable y el cumplimiento de las 
metas previstas al haber asignado 
personal sin que cumplan con los 
requisitos exigidos por la normativa 
vigente. 

Mediante Carta N°002-2018-
MPT-GAJ-RSCS de 21 de febrero 
el Gerente de Asesoría Jurídica a 
Sub Gerente de Personal solicita 
que realice las acciones 
necesarias para mitigar el riesgo 
advertido. Carta N°171-2018-
MPT-GM de 22 de mayo dando 
cumplimiento las 
recomendaciones 

MITIGADO 

ORIENTACIÓN 
DE OFICIO 

016-2018-
MPT-OCI-

CS/OO 

La no elaboración, 
actualización y publicación, 
de los documentos de gestión 
como: POI, PEI y MOF, 
afectaría la transparencia, 
probidad, normativa aplicable 
y el cumplimiento de los 
objetivos. 

Consecuentemente los hechos 
antes descritos, podrían afectar la 
transparencia y normal desarrollo 
de las actividades, que deben 
regirse de la gestión pública. 

Mediante Memorando N° 017-
2018-MPT-ALCALDIA de 05 de 
abril, Memorando N° 010-2018-
MPT-GPPR de 10 abril a 
Racionalización, solicita la 
revisión y proceder las acciones 
administrativas para poder 
levantarlas y evitar el riesgo 
señalado. 

PENDIENTE 
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Servicios de Control Simultaneo 2018 – Municipalidad Provincial de Tambopata 

Modalidad de 
control 

simultaneo 

Nº de 
informe 

Hecho y/o sumilla Riesgos y/o recomendaciones 
Acciones adoptadas por la 

entidad 
Estado 

ORIENTACIÓN 
DE OFICIO 

017-2018-
MPT-OCI-

CS/OO 

La falta de mantenimiento de 
la infraestructura vial, viene 
generando el riesgo de 
posibles accidentes 
vehiculares y/o peatonales. 

La presencia de falta de 
mantenimiento periódico y rutinario 
a las vías pavimentadas en el 
distrito de Tambopata atenta contra 
la seguridad vial de los ciudadanos 
y en especial a los estudiantes que 
se encuentra en inmediaciones 
cercanas a dichas vías 

Carta n° 732-2018-MPT-GDUR, 
de 25 de junio 2018, nos informan 
las acciones adoptadas que 
permitió mitigar el riesgo. 

MITIGADO 

ORIENTACIÓN 
DE OFICIO 

018-2018-
MPT-OCI-

CS/OO 

Servicio de recolección de 
residuos sólidos no cubre la 
demanda en los distintos 
puntos de la cuidad, 
generando riesgos sanitarios 
y ambientales. 

Los hechos descritos generarían el 
riesgo que se atente contra la salud 
pública de los moradores de la Av. 
San Juan Grande, Jr. Atahualpa, 
Av. Circunvalación, Jr. Libertad y 
Av. 15 de agosto de nuestra ciudad, 
ya que estos son puntos de focos 
infecciosos, como también podrían 
provocar posibles accidentes a los 
pobladores que transitan por las 
inmediaciones antes descritas, 
debido a la acumulación de residuos 
sólidos u otros que obstaculiza el 
tránsito. 

Mediante Carta N°209-2018-
MPT-GGA de 23 de mayo de 
2108 indica los diferentes factores 
que limitan la adecuada atención 
de la gestión de los residuos 
sólidos. 

MITIGADO 

ORIENTACIÓN 
DE OFICIO 

020-2018-
MPT-OCI-

CS/OO 

La conservación de 
documentos en los archivos 
de la municipalidad provincial 
de Tambopata no se está 
manteniendo de manera 
apropiada. 

Consecuentemente, el hecho 
advertido, podría ocasionar pérdida 
o deterioro de los archivos de la 
entidad; a su vez, están propensos 
a que la integridad física del soporte 
y del texto de los documentos no 
puedan ser utilizados 
posteriormente. 

Mediante carta N° 733-2018-
MPT-GDUR toma acciones para 
mitigar el riesgo advertido. 

MITIGADO 
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Servicios de Control Simultaneo 2018 – Municipalidad Provincial de Tambopata 

Modalidad de 
control 

simultaneo 

Nº de 
informe 

Hecho y/o sumilla Riesgos y/o recomendaciones 
Acciones adoptadas por la 

entidad 
Estado 

ORIENTACIÓN 
DE OFICIO 

025-2018-
MPT-OCI-

CS/OO 

Inoperatividad de los 
semáforos en distintos puntos 
de la ciudad, podría ocasionar 
riesgos de accidentes 
vehiculares y/o peatonales. 

La falta de mantenimiento y/o 
reparación u operación de los 
semáforos colocados en distintos 
puntos de la ciudad de Tambopata, 
podrían generar accidentes 
vehiculares y ponen en peligro la 
integridad física de los peatones. 

Carta n°017-2018-MPT-GAJ-
RSCS 

MITIGADO 

ORIENTACIÓN 
DE OFICIO 

027-2018-
MPT-OCI-

CS/OO 

La entidad no ha garantizado 
la atención consecutiva a los 
usuarios, hecho que dificulta 
el buen desarrollo de las 
actividades propias de la 
misma. 

Situaciones que limitan la continua 
atención de los servicios a la 
ciudadanía y dificulta el buen 
desarrollo de las actividades propias 
de la Entidad. 

carta n.°271-2018-MPT-GAF-
SGPER de fecha 1 de junio 
adopción de medidas preventivas 

MITIGADO 

ORIENTACIÓN 
DE OFICIO 

030-2018-
MPT-OCI-

CS/OO 

Servidores municipales no 
estarían cumpliendo los 
requisitos mínimos 
establecidos en el manual de 
organización y funciones de 
la Municipalidad Provincial de 
Tambopata, para ocupar 
plazas orgánicas y/o cargos 
designados. 

Consecuentemente, los hechos 
antes descritos podrían afectar la 
transparencia, probidad, norma 
aplicable y el cumplimiento de las 
metas previstas al haber contratado 
en plazas orgánicas, personal sin 
que cumplan con los requisitos 
exigidos por la normativa vigente y 
sin el concurso correspondiente, 
afectando el normal desarrollo de la 
gestión de la entidad. 

Con Carta N° 248-MPT-GM de 
fecha 03 de julio de 2018 remite el 
informe de la Sub Gerencia de 
personal, donde dio cumplimiento 
a las recomendaciones 
efectuadas, con INFORME N°02-
2018-MPT-GAF-SGPER dio a 
conocer las acciones adoptadas 
no se realizará la renovación del 
contrato de prestación de servicio 
bajo D.Leg.N° 276. 

MITIGADO 
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Modalidad de 
control 

simultaneo 

Nº de 
informe 

Hecho y/o sumilla Riesgos y/o recomendaciones 
Acciones adoptadas por la 

entidad 
Estado 

ORIENTACIÓN 
DE OFICIO 

031-2018-
MPT-OCI-

CS/OO 

Funcionarios y servidores 
estarían contratando con 
proveedor impedido de 
contratar con la entidad, 
hechos que habrían afectado 
la transparencia y el normal 
desarrollo de las 
contrataciones del estado. 

Consecuentemente, los hechos 
antes descritos podrían afectar la 
transparencia, probidad, norma 
aplicable, afectando el normal 
desarrollo de la gestión de la 
entidad. 

 
Mediante informe N°049-2018-
MPT-GAF/SGA. Comunica las 
acciones adoptadas donde se 
procedió a anular la orden de 
compra N° 519-2018 en bases al 
ANEXO AL OFICIO N° 031-2018-
MPT-OCI-CS/OO 

MITIGADO 

ORIENTACIÓN 
DE OFICIO 

032-2018-
MPT-OCI-

CS/OO 

De la asistencia efectiva del 
alcalde, regidores y secretario 
general a sesiones de 
concejo. 

Consecuentemente, los hechos 
antes descritos podrían afectar la 
transparencia, legalidad, 
cumplimiento de las normas 
vigentes y normal desarrollo de las 
actividades con las que debe regirse 
la gestión pública. 

mediante carta N°418-2018-MPT-
GAF mítica el riesgo advertido 

MITIGADO 

ORIENTACIÓN 
DE OFICIO 

033-2018-
MPT-OCI-

CS/OO 

Los sistemas informáticos 
que utiliza la Municipalidad 
Provincial de Tambopata 
“sistema de emisión de 
licencias de conducir y el 
sistema de rentas y caja” no 
son propiedad de la entidad, 
por lo que no cuentan con 
sus respectivas licencias. 

La utilización de los programas de 
ordenador (software) sin licencias 
y/o que no sean propiedad de la 
entidad, podrían originar multas a 
la entidad y afectar la trasparencia 
y normal desarrollo de las 
actividades, que deben regirse las 
actividades de la gestión pública. 

La entidad no realizo acciones al 
respecto. El OCI curso el oficio n° 
508-2018-mpt-oci solicitando la 
implementación de los riesgos 
comprendidos. 

PENDIENTE 
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Modalidad de 
control 

simultaneo 

Nº de 
informe 

Hecho y/o sumilla Riesgos y/o recomendaciones 
Acciones adoptadas por la 

entidad 
Estado 

ORIENTACIÓN 
DE OFICIO 

034-2018-
MPT-OCI-

CS/OO 

Conservación de documentos 
generados por la gerencia de 
rentas y administración 
tributaria se encuentran en 
condiciones inapropiadas. 

Consecuentemente, el hecho 
advertido, podría ocasionar pérdida 
o deterioro de los archivos de la 
entidad; y a su vez, están propensos 
a que la integridad física del soporte 
y del texto de los documentos no 
puedan ser utilizados 
posteriormente. 

La entidad no realizo acciones al 
respecto. El OCI curso el oficio n° 
508-2018-mpt-oci solicitando la 
implementación de los riesgos 
comprendidos. 

PENDIENTE 

ORIENTACIÓN 
DE OFICIO 

035-2018-
MPT-OCI-

CS/OO 

Falta de señalización de 
transito cercanas a las 
instituciones educativas del 
prado y rompeolas; y la 
excesiva velocidad de los 
vehículos genera polvareda, 
el cual podría afectar la salud 
y la integridad física de los 
estudiantes y de la 
comunidad en general. 

Las situaciones mencionadas 
generarían el riesgo de posibles 
enfermedades que ocasiona la 
contaminación por la ingesta de 
polvo, del mismo modo generaría 
accidentes de tránsito por la 
excesiva velocidad de los vehículos 
a falta de señales de tránsito. 

La entidad no realizo acciones al 
respecto. El OCI curso el oficio n° 
508-2018-mpt-oci solicitando la 
implementación de los riesgos 
comprendidos. 

PENDIENTE 

ORIENTACIÓN 
DE OFICIO 

036-2018-
MPT-OCI-

CS/OO 

Incumplimiento del registro de 
información actualizado del 
sistema de información de 
obras públicas – INFOBRAS, 
afectaría la transparencia del 
avance de ejecución de las 
obras públicas y el normal 
desarrollo de la entidad 

Los hechos descritos generarían el 
riesgo que no se cumpla con el 
control y transparencia de las obras 
a cargo de la entidad en beneficio de 
la ciudadanía.  

mediante carta N°153-2018-MPT-
GDUR/SGSYL de fecha 19 de 
julio 2018 

MITIGADO 
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Modalidad de 
control 

simultaneo 

Nº de 
informe 

Hecho y/o sumilla Riesgos y/o recomendaciones 
Acciones adoptadas por la 

entidad 
Estado 

ORIENTACIÓN 
DE OFICIO 

037-2018-
MPT-OCI-
CS/OO 

Falta de sistema de 
semaforización y/o señales 
preventivas de tránsito en 
distintos puntos de la ciudad. 

La falta de semaforización y/o 
señales de tránsito en distintos 
puntos de la ciudad de Tambopata, 
podrían generar accidentes 
vehiculares y ponen en peligro la 
integridad física de la población en 
general. 

Carta n° 582-2018-MPT-GSC de 
13 de diciembre 2018, nos 
informan las acciones adoptadas 
en cuanto al riesgo comentado. 

MITIGADO 

ORIENTACIÓN 
DE OFICIO 

038-2018-
MPT-OCI-
CS/OO 

La no remisión de información 
referente al avance físico de 
todas las obras que se 
encuentran en ejecución de la 
Municipalidad Provincial de 
Tambopata, estaría 
ocasionando retraso en la 
presentación de información 
a la dirección general de 
presupuesto público.  

Consecuentemente los hechos 
antes descritos, podrían afectar la 
transparencia y normal desarrollo 
de las actividades, que deben 
regirse de la gestión pública. 

carta n°022-2018-MPT-GAJ-
RSCS de fecha 7 de setiembre de 
2018 se da conocimiento el 
informe n.°048-2018- MPT-GDUR 
de fecha 27 de agosto 2018, 
sobre las acciones adoptadas 

MITIGADO 

ORIENTACIÓN 
DE OFICIO 

039-2018-
MPT-OCI-
CS/OO 

Falta de mantenimiento y 
seguridad en juegos 
deportivos, en el área de 
Puerto Antonio Gonzales 
García. 

La zona de Puerto Antonio 
Gonzales García de la ciudad de 
Puerto Maldonado se encuentra en 
malas condiciones debido a la falta 
de mantenimiento, generando el 
riesgo que se pueda afectar la 
integridad física de la población y no 
beneficie a la comunidad en su sano 
esparcimiento.  

LA ENTIDAD NO REALIZO 
ACCIONES AL RESPECTO. EL 
OCI CURSO EL OFICIO N° 508-
2018-MPT-OCI SOLICITANDO 
LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS 
RIESGOS COMPRENDIDOS. 

PENDIENTE 
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Modalidad de 
control 

simultaneo 

Nº de 
informe 

Hecho y/o sumilla Riesgos y/o recomendaciones 
Acciones adoptadas por la 

entidad 
Estado 

ORIENTACIÓN 
DE OFICIO 

042-2018-
MPT-OCI-
CS/OO 

El comité de selección no 
estaría cumpliendo lo 
estipulado en la resolución 
n.°1487-2018-TCE-S4 
emitido de fecha 8 de agosto 
de 2018, por el tribunal 
constitucional de 
contrataciones del estado, 
afectando la transparencia, 
probidad, normativa 
aplicable. 

Consecuentemente los hechos 
antes descritos, podrían afectar la 
transparencia, legalidad y normal 
desarrollo del proceso de 
contratación que deben regirse las 
actividades de la gestión pública. 

carta n°022-2018-MPT-GAJ-
RSCS de fecha 7 de setiembre de 
2018 se da conocimiento el 
informe n.°187-2018- MPT/GAF-
SGA/UP-YEYF de fecha 21 de 
agosto 2018, sobre las acciones 
adoptadas 

MITIGADO 

ORIENTACIÓN 
DE OFICIO 

052-2018-
MPT-OCI-

CS/OO 

Funcionarios y servidores 
contrataron con proveedor 
que no cumplía con las 
especificaciones técnicas que 
requerían, hechos que 
habrían afectado la 
transparencia y el normal 
desarrollo de las 
contrataciones del estado 

Consecuentemente, los hechos 
antes descritos podrían afectar la 
transparencia y normativa aplicable, 
afectando el normal desarrollo de la 
gestión de la entidad. 

Informe n°061-2018-MPT-
GAF/SGA de fecha 28 de 
setiembre 2018 acciones 
adoptados. 

MITIGADO 
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Modalidad de 
control 

simultaneo 

Nº de 
informe 

Hecho y/o sumilla Riesgos y/o recomendaciones 
Acciones adoptadas por la 

entidad 
Estado 

ORIENTACIÓN 
DE OFICIO 

053-2018-
MPT-OCI-

CS/OO 

Acta de calificación de oferta 
emitida por el comité de 
selección del proceso de 
selección as-sm-11-2018-
mdd-mpt/cs-1, no habría 
realizado las actuaciones 
concernientes a la etapa de 
calificación de ofertas 
conforme a las bases, lo cual 
afectaría la transparencia, 
probidad, normativa aplicable 
y el cumplimiento de las 
metas. 

Consecuentemente los hechos 
antes descritos, podrían afectar la 
transparencia, legalidad y normal 
desarrollo del proceso de 
contratación que deben regirse las 
actividades de la gestión pública. 

LA ENTIDAD NO REALIZO 
ACCIONES AL RESPECTO. EL 
OCI CURSO EL OFICIO N° 508-
2018-MPT-OCI SOLICITANDO 
LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS 
RIESGOS COMPRENDIDOS. 

PENDIENTE 

ORIENTACIÓN 
DE OFICIO 

055-2018-
MPT-OCI-

CS/OO 

Funcionarios municipales no 
estarían cumpliendo los 
requisitos mínimos 
establecidos en el manual de 
organización y funciones de 
la Municipalidad Provincial de 
Tambopata, para ocupar 
plazas orgánicas y/o cargos 
designados. 

Consecuentemente, los hechos 
antes descritos podrían afectar la 
probidad, normativa aplicable y el 
incumplimiento de metas previstas 
al ser designado a funcionarios que 
no cumplen con los requisitos 
mínimos exigidos según Manual de 
Organizaciones y Funciones de la 
Municipalidad Provincial de 
Tambopata. 

Con carta n.°370-2018-MPT-GM 
de fecha 02 de 2018 en 
cumplimiento la orientación de 
oficio, donde se da de 
conocimiento la resolución de 
alcaldía N°449-2018-MPT-A dar 
por concluida la designación de la 
Bach. Yrma Allauca Sierra de 
cargo de confianza. 

MITIGADO 
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Modalidad de 
control 

simultaneo 

Nº de 
informe 

Hecho y/o sumilla Riesgos y/o recomendaciones 
Acciones adoptadas por la 

entidad 
Estado 

ORIENTACIÓN 
DE OFICIO 

057-2018-
MPT-OCI-

CS/OO 

Las fichas informativas - 
licencias de funcionamiento 
de establecimientos 
comerciales, profesionales 
y/o de servicios ubicados en 
el boulevard, alrededor de la 
plaza de armas y jirones 
colindantes, contienen 
horario de atención distinto lo 
establecido en la ordenanza 
n.°008-2017-cmpt-so; lo que 
genera el riesgo de afectar el 
derecho a la tranquilidad de 
los ciudadanos que viven en 
los lugares colindantes. 

Los hechos descritos generan el 
riesgo que los establecimientos 
comerciales, profesionales y/o de 
servicios, mantengan su 
funcionamiento habiendo vencido la 
vigencia de doce meses para las 
licencias de funcionamiento 
provisional y no efectúen la 
renovación correspondiente. 

Con carta n.°249-2018-MPT-
GSSyDE-SDPEMYPESyLF, 
sobre las acciones adoptadas que 
mediante resolución se les 
notificara a los dientes 
establecimientos. Respecto al 
horario de atención y vigencia de 
licencia de funcionamiento. 

MITIGADO 

ORIENTACIÓN 
DE OFICIO 

409-2018-
MPT-OCI-

CS/OO 

Del arqueo de los fondos de 
la caja general y valores, 
realizada el 21 de setiembre 
de 2018, se ha evidenciado 
una diferencia de s/. 239,66, 
afectando la eficiencia, 
fungibilidad, oportunidad y 
veracidad de los fondos 
públicos administrados por la 
Municipalidad Provincial de 
Tambopata. 

Los hechos descritos generan el 
riesgo de afectar los recursos 
públicos de la entidad y el 
incumplimiento de las normativas 
aplicables para la correcta gestión 
de los mismos. 

La entidad no realizo acciones al 
respecto. El OCI curso el oficio n° 
508-2018-mpt-oci solicitando la 
implementación de los riesgos 
comprendidos. 

PENDIENTE 
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Modalidad de 
control 

simultaneo 

Nº de 
informe 

Hecho y/o sumilla Riesgos y/o recomendaciones 
Acciones adoptadas por la 

entidad 
Estado 

ORIENTACIÓN 
DE OFICIO 

070-2018-
MPT-OCI-

CS/OO 

La suspensión al acceso del 
portal web y de transparencia 
de la Municipalidad Provincial 
de Tambopata afectaría el 
libre acceso a la información, 
transparencia de gestión, y el 
normal desarrollo de la 
entidad. 

Consecuentemente los hechos 
antes descritos, podrían afectar el 
libre acceso a la información, 
transparencia de gestión, y el 
normal desarrollo de la entidad en 
favor de la ciudadanía. 

Carta N° 462-2018-MPT de fecha 
de 06 de diciembre 2018 

MITIGADO 

VISITA DE 
CONTROL 

001-2018-
OCI/0442-

VC 

Servicio de recojo de residuos 
sólidos en los distintos puntos 
de la ciudad de Puerto 
Maldonado 

Los hechos descritos, generan el 
riesgo de que se afecte y contamine 
el medio ambiente del vecindario y 
de la cuidad, asimismo se vulnera la 
salud y bienestar de la población. 

Mediante Carta N°209-2018-
MPT-GGA de 23 de mayo de 
2108 indica los diferentes factores 
que limitan la adecuada atención 
de la gestión de los residuos 
sólidos. 

MITIGADO 

VISITA DE 
CONTROL 

004-2018-
OCI/0442-

VC 

Estado de conservación de 
los juegos recreativos en 
parques infantiles de la 
ciudad de Puerto Maldonado 

Los juegos infantiles de los parques 
recreacionales “La Florida. 
Miraflores, Huerto Familiar, Nueva 
Esperanza, Rompeolas” de la 
ciudad de Puerto Maldonado se 
encuentran en malas condiciones 
debido a la falta de mantenimiento, 
generando el riesgo que se pueda 
afectar la integridad física de la 
población y no beneficie a la 
comunidad en su sano 
esparcimiento. 

La Entidad realizo el 
mantenimiento correspondiente 
en los diferentes parques 
infantiles a fin de mitigar los 
riesgos advertidos. 

MITIGADO 
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Modalidad de 
control 

simultaneo 

Nº de 
informe 

Hecho y/o sumilla Riesgos y/o recomendaciones 
Acciones adoptadas por la 

entidad 
Estado 

VISITA DE 
CONTROL 

007-2018-
OCI/0442-

VC 

Verificación a los bienes 
muebles donados por la 
SUNAT a la Municipalidad 
Provincial Tambopata, región 
Madre de Dios. 

El presente hecho advertido 
conlleva a que los bienes muebles 
de la entidad en dicho almacén u 
otros, por estar a la intemperie, sean 
obsoletos, reduzcan su vida útil y a 
la vez se devalúen con el transcurso 
del tiempo, ocasionado 
posteriormente un perjuicio 
económico a la entidad. 

La entidad no realizo acciones al 
respecto. El OCI curso el oficio n° 
508-2018-mpt-oci solicitando la 
implementación de los riesgos 
comprendidos. 

PENDIENTE 

VISITA DE 
CONTROL 

009-2018-
OCI/0442-

VC 

Verificación de los productos 
adquiridos por la entidad para 
los diversos programas 
sociales y su ambiente donde 
se conservan. 

Los hechos antes descritos 
generarían riesgo en cuanto al 
deterioro por mala conservación de 
los productos de los diferentes 
programas, lo que afectaría el 
cumplimiento de la finalidad de los 
programas sociales. 

La entidad no realizo acciones al 
respecto. El OCI curso el oficio n° 
508-2018-mpt-oci solicitando la 
implementación de los riesgos 
comprendidos. 

PENDIENTE 

VISITA DE 
CONTROL 

008-2018-
OCI/0442-

VC 

Verificación a distribución de 
productos del programa del 
vaso de leche a los 
beneficiarios del comité 
centro pastora, del Distrito de 
Tambopata. 

Que la entidad, a través de sus 
representantes esté otorgando los 
productos destinados al PVL, a 
personas que no comprenden el 
padrón de beneficiario y a 
consecuencia de ello no se verifique 
las condiciones establecidos para 
su asignación. 

La entidad no realizo acciones al 
respecto. El OCI curso el oficio n° 
508-2018-mpt-oci solicitando la 
implementación de los riesgos 
comprendidos. 

PENDIENTE 
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Modalidad de 
control 

simultaneo 

Nº de 
informe 

Hecho y/o sumilla Riesgos y/o recomendaciones 
Acciones adoptadas por la 

entidad 
Estado 

VISITA DE 
CONTROL 

016-2018-
OCI/0442-

VC 

Verificación del sistema de 
semaforización en distintos 
puntos de la ciudad de Puerto 
Maldonado. 

La falta de mantenimiento y/o 
reparación de los semáforos 
colocados en distintos puntos de la 
cuidad, podrían generar accidentes 
vehiculares y poner en peligro la 
integridad física de los peatones. 

Carta n° 017-2018-MPT-GAJ-
RSCS 

MITIGADO 

ACCION 
SIMULTANEA 

010-2018-
OCI/0442-

AS 

Mejoramiento de la plaza de 
armas de la ciudad de Puerto 
Maldonado, distrito de 
Tambopata y provincia de 
Tambopata, región Madre de 
Dios. 

Consecuentemente el retraso que 
tiene la obra, generaría que no sea 
culminada en el plazo programado, 
afectando así el normal desarrollo 
de la misma y oportuna prestación 
de servicio a la población. 

LA ENTIDAD NO REALIZO 
ACCIONES AL RESPECTO. EL 
OCI CURSO EL OFICIO N° 508-
2018-MPT-OCI SOLICITANDO 
LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS 
RIESGOS COMPRENDIDOS. 

PENDIENTE 

ACCION 
SIMULTANEA 

011-2018-
OCI/0442-

AS 

Proceso de selección para la 
contratación de personal por 
régimen especial laboral de 
contratación administrativo de 
servicios – proceso CAS 
N°003-2018-MPT. 

Los hechos advertidos podrían 
afectar la transparencia y probidad 
del proceso toda vez que el pago de 
la contraprestación mensual del 
personal de IVP supere el tope 
máximo establecido en la escala 
remunerativa de la Entidad. 

La comisión encargada del 
proceso de selección realizo el 
levantamiento de las 
observaciones a fin de mitigar los 
riegos advertidos. 

MITIGADO 
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Modalidad de 
control 

simultaneo 

Nº de 
informe 

Hecho y/o sumilla Riesgos y/o recomendaciones 
Acciones adoptadas por la 

entidad 
Estado 

ACCION 
SIMULTANEA 

015-2018-
OCI/0442-

AS 

Proceso de captación, 
custodia, depósito y registro 
de los recursos recaudados 
por la Municipalidad 
Provincial de Tambopata. 

Que los fondos recaudados en 
forma directa por la entidad sean 
utilizados indebidamente por los 
funcionarios responsables y/o sufra 
pérdida del efectivo, alno ser 
depositados en forma íntegra. 

LA ENTIDAD NO REALIZO 
ACCIONES AL RESPECTO. EL 
OCI CURSO EL OFICIO N° 508-
2018-MPT-OCI SOLICITANDO 
LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS 
RIESGOS COMPRENDIDOS. 

PENDIENTE 

ACCION 
SIMULTANEA 

002-2018-
OCI/0442-

AS 

Acción simultaneo “arqueo de 
caja” 

El hecho advertido conlleva al 
incumplimiento de lo establecido en 
la normativa vigente debido al 
retraso en los depósitos del dinero 
recaudado en el día y al faltante de 
los mismos, lo cual ocasionó 
deducción en los ingresos 
percibidos por la entidad.  

LA ENTIDAD NO REALIZO 
ACCIONES AL RESPECTO. EL 
OCI CURSO EL OFICIO N° 508-
2018-MPT-OCI SOLICITANDO 
LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS 
RIESGOS COMPRENDIDOS. 

PENDIENTE 

ACCION 
SIMULTANEA 

003-2018-
OCI/0442-

AS 

Proceso CAS N° 001-2018-
MPT contratación del 
personal para las unidades 
orgánicas de Municipalidad 
Provincial de Tambopata bajo 
la modalidad CAS. 

Que no se tenga un registro 
adecuado del documento ingresado 
mediante mesa de partes a la 
Entidad. 

La comisión encargada del 
proceso de selección realizo el 
levantamiento de las 
observaciones a fin de mitigar los 
riegos advertidos. 

MITIGADO 
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Modalidad de 
control 

simultaneo 

Nº de 
informe 

Hecho y/o sumilla Riesgos y/o recomendaciones 
Acciones adoptadas por la 

entidad 
Estado 

VISITA 
PREVENTIVA 

013-2018-
OCI/0442-

VP 

Verificación de murales y 
vehículos de la entidad que 
no porten propaganda 
electoral bajo el ámbito de la 
Municipalidad Provincial de 
Tambopata. 

Hacer de conocimiento al titular de 
la entidad que durante la visita 
preventiva efectuado no se 
advertido la existencia de riesgo en 
los actos o hechos presenciados 
que puedan afectar la 
transparencia, probidad, normativa 
aplicable y el cumplimiento. 

- - 

VISITA 
PREVENTIVA 

014-2018-
OCI/0442-

VP 

Proceso de distribución de 
productos del programa vaso 
de leche a los beneficiarios de 
los diferentes comités de la 
Provincia Tambopata, en el 
marco del programa postula 
con la tuya. 

Que la Entidad, a través de sus 
representantes esté otorgando los 
productos destinados al PVL, a 
personas empadronados que no se 
encuentran comprendidas en la 
cubertura prioritaria del programa y 
a personas que no figuran en el 
padrón de beneficiarios. 

LA ENTIDAD NO REALIZO 
ACCIONES AL RESPECTO. EL 
OCI CURSO EL OFICIO N° 508-
2018-MPT-OCI SOLICITANDO 
LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS 
RIESGOS COMPRENDIDOS. 

PENDIENTE 
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Anexos 10: Prueba documental de los informes de cada una de 

las modalidades de Control Simultaneo realizado 
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